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DIARIO OFICIAL
•..J

DEL

MIl'llSTERIO DE lA 6UERRA
Ministerio de Trabajo, 3a

nidad y Previsión

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ge
neral de la denomina,da .. Conferencia
Nacional de Siderurgia y M'etalurgia",
actualmente en curso de celebración:

,Vistas las actas de las sesiones ce
lebradas lpor dicha Conferenda en 22
y 23 de los corrientes.:

Vistas las alegaciones que en apo
yo de sus reSlpectivos votos, y de con
formidad con 10 .prevenido en el' apar
ta·do d) de la norma II de la orden
ministerial de 18 del corriente mes,
han sido formuladas 'Por los señores
vocales obreros. del Consejo de Traba
jo, 'Por la representa'CÍón ·patronal y
pCJ.r otras re!presentaciones obreras; y

I ; r 1 1

RE5U'L'DAN{.DiO:

LO Que por los Plenos 'del Jurado
mixto de Trahajo de Siderurgia, Me
talur.gia y derivados de la Subsección
de Platería y Orfehrería y J,urado mix
to de :Materid eléctrico y científico,
toúos ellos de :'ladrid, fueron adopta
dos en 30 y 31 de mayo ú!timo, me
diante el voto ,dirime~lÍe de su presi
dente, los siguiente, acuerdos. qúe en
síntesis (Ecen como sigue:

Primero. ;So¡¡cit~r de! Gobierno de
la República que en un ·plazo máximo
de tres meses se ela·bore y ponga en
vigor un Estatuto Nacional del Traba
jo de la Industría 1fletalúrgica y sus
derivados.

¡Segundo. Q.ue, sin ,perjlticio de dh
y en el mismo .plazo, se elaboren 'v'
bases de tra!bajo 'para la Industria ::\.1 e .
talúrgka sometida a la jur:s'dicción ee
este J llorado.

Tercero. Que la jornada sea de
cuarenta y cuatro horas semanales du
rante los tres meses aludidos.

!Cuarto. Que el jornal'a satisfacer
sea el vigente, o sea de cuarenta y
ocho horas semanales.

2.0 'Que .por resol.uci6n del día r6
de junio siguiente fUeron desestima
dos los recursos interpue·stos contra
Jos acuerdos de qUe queda hecho mé
rito, los cuales fueron confirmados en
todas sus partes.

3,.0 Que ·por orden ministerial de
2I de agosto último, desp.ués de hacer
COlH:tar qUe la orden anterior 'con.di
cionó la imlplantación de la semana
de cuarenta y cuatro horas en los re
ferodos oficios de Madrid a la elabo
ración, en el plazo de tres meses, de

(De la Gaceta núm. 3;)6.)

~De la Gaceta núm. 337.)

ORDENES

El Presidente del Con""jo de Ministros,
ALEJANDRO LERROUX GARCIA

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Suhsecretario ·de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de
alumnos que desean ingresar en las
Academias Militares solicitando se les
diSlj)ense de efe·ctuar el ingreso en la'S
Facultades, según dis1pone el decreto
de 7 del actua.l, ya que las asignatu-'
ras .que cursan en la Facultad de
Ciencias son sin efecto's académicos,

·Este M'inisterio ha disipue'sto que
den exentos de dicho examen de in
greso en las Facultades de Ciencias
los alumnos que deseen cursar las
asignatu.ras que se les exigen para
ingresar en la'S A·cademias Militares,
y a los alumnos ·de carreras eslPecia
les, para el curso preparatorio, !por
cursarlas sin efectos académicos. no
teniendo validez más que' para el in
greso en las indicadas Academias Mi
lItares y Escuelas eSlpecialcs.

.Lo digo a V. 1. para s,u conoci
miento y efectos. Mad.rid, 28 de no
viemibre de 1'934.

\

,)ara determinar los casos en que se
hab!~ de hacer cc;Jlicació~l de ~"?s di~

________ posl'clOees, se retro~raera al dla 'Pn-
mero del eXtDresado mes de cctubre
en aquellos ~n que resulte 2credit2do
que el heoho en que tenga su origen
el acolgimiento a ,tal régimen excep
cional, acaeció con anterioridad a la
declaración del estado de guerra, y
¡precisamente en los días que median
desde la citada fecha de primero de
octubre de 1934,ha'sta aquella en que
se hizo la expresada decla.ración.

;Dado en Madrid a veintinueve de
noviembre de mil novecientos treinta
y cuatro.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

El artículo primero del decreto de
primero de noviembre del presente
año determina la fecha de declaración
del estado de guerra proclamado en
el mes de octubre último, con motivo
de los recientes sucesos revoluciona
,ios, para ¡precisar aquéUa desde que
son aiPlica'bles las disposiciones exce'P
cionales ·que en el mi'smo se estable
cen referentes al pago de haberes y
pensiones causados con ocasión de ta
les suces·os. Existen los mi'smos mo
tivos ¡para hacer a.plicación de dicho
régimen excepc;onal a a·quellos casos
en que jos hechos originarios del de
vengo de haberes que transitoriamen
te han de ser abonados con sujeción
a las disposiciones de dicho decr"to,
ocurrieron cen anterioridad a la de
claración del estado de guerra. Así 10
entiende el GQbierno; .¡pero como de
sea no encomendar al uso de faculta
des dis·crecionales la apreciación de
estas circunstancias, ha estimado que
es ,preferible ampliar, de manera Con
,creta, el período desde el cual será
or~ginariamente<lIplicable el decreto de
:Prllllero de noviembre de I~34, retro
tr~yendo su fecha de vigencia al día
P:lll1ero de octubre de este mismo
ano, a fin de que sus dig¡posiciones
alcancen a todas la·s vktimas de los
sfhsos revolucionarios, a.un cuando
~ ecl10 en que tengan &u origen los

erechos qUe ¡por dj.ciho decreto se
~efularoh, ocur.rieran con anterioridad

lE declara.cjón del estado de gt;erra.
t ·n atenclOn a las razones expueseS, a. 'propuesta del Presidente del
e ons~Jo de Ministros y de a·cuerdo
on este

X-e11;gO' en decretar 10 siguiente:
ra . ;t1culo único. La fecha de deela
ll1~don del estado de g.uerra, procla
rrieno en~ el mes de octulJ,re del co
tes te ano, con motivo de los recien
da sucesos revolucionarios, estableci
de 1:1or. el ar-tfeulo ,primero del decreto

'Pnmero de no'Viembre de 1934,
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un Estatuto Xaciollal del Tra\.lajo en Anónima Belga", ,. Com,)..lañía Anóni
la Indu;tria )'letalúrgica y sus deriva- ;na Ba3colloa", de Bilbao; "Cámara
da", y que la jabor a realiza: dcbia ~'at;'ol;ar,. ~e Logr?iJo;, "~svciación
ill;;;;rar:;e. tanto en los intcre,es de (le I!Hlu,tnall?s Mcta.urg¡C03 ,de A!:l
,patrcnc, y obrcr0; como cn los tie la \"2.;" .\gru':Jaciún l'atro"a: <.kl Gremio
econon~~:~ l1nciclin:. ~c üi~~)t~~u: de: ~\I áquin:¡¿ ue es ...~ribir, caL:ub.:-, (0-

Pr~:l1ér" Que por la Subcomisión ell' y "il11i,a:e,''', ;¡J:ó,;'Íta al Sind,cato
de: D:=:·;-:. !.~( ·rr:dJ~;.j0 ::cl C:..':n.~-!..·j:) C(: .,::~r,¡;;:..! :!:(;t.::.:úrg:~ ..:, J .... ~;aúr:J.: .. 50
1~rab:~j"'1 ::-~~ "~~\:')~'h';;(' tu: ~pr(,y.(;.cto ci.i; ,.::c<.::;.d 1.'atronal d.e ~l~talú~-gi:::..:Js y
E5tat~110 ~\2.:.:':ol1al c1(;1 1 rabaJo p!li.~a ~.Jí·L'~·':":':()l1e~ siluilarcs ~', de Urensc;
la" In""",""", S;Jo'úr"';ca' :Uetalúr- "i..';¡ión lnd113trial ).letalúrgica", de
:~:;a, )~"~ti~<'de¡j~'a~¡as "'; l~' d~ mate- Barcdolia; ,. Sinúic3.to Fatrona1 )'lcta
s:", eléctrico y científico, Estatuto íú,;;ico ". de 'J.t2..úrio<i; .. Feúeración Ca
1{jUt hab:-ía de compren'Cltr especial- 1<::ana Proieslonal de Joyería, Plate
:mellte 10 relativo al salario minimo y ria y Re:ojería ", "Lig>a Guipuzcoana
:,i.:::nada máxima, pero que no podía de Productores ", de San Sebastián;
alJarca:--así dice-otras cuestiones de ,. Liga Viz'caína de Productores", de
reglamentación dire-ctamente relacio- Bilbao; "Sociedad de Utensilios y
nadas con los extremos enundados, Productos esmaltados", de Madrid;
dentro siemlpre del carácter nacional .. Grans Canary and Blandy's Engi
del Estatuto, • nerig Company", S. A.; Construccio-

Que, a tales efectos, dicha Subco- nes Navales del Puerto de la Luz
misión fuera ampliada con los vocales (Las Pailmas", "Sociedad de Oficios
patronos y obreros que, :;¡ertenecien- Orífi-ces y Engastadores", de Córdo
tes a lo; indicados ramos e industrias, ba; "Gremio de :Metalfugicos de la
'formasen "arte del Consejo de Tr:aba- Unión Patronal", 4e Alicante; "Cen
jo, y con \"Cinte vocales más, diez pa- tro Industrial de Vizcaya", de Bil
patronos y diez obreros, todos ellos bao; "Compañía 11inero-l1etalúrgica
elegidos y que, con el carácter de téc- "Los Guin:los ", de Mála.ga, y que con
nicGs 23éso;-es, inten-inie;en en :a Suh- posteriorida.d ha acudido también a
cc;o1isióll o Conferencia ampliada se- este )'Iin:,teri.o ía .. Sociedad 11anu
gún queé" ,-,x puesto, con voz pero sin ¡acturas Le 110aturas, Paraguas y si
voto. el subdirector general de Traba- ¡;li'a:es. de Barcelona. Socieáad Li
jo. el asesor jurídico o el asesor téc- mitada",
nico del Consejo, el jefe del Servicio ó,o Que a¡leaas inicia,das las tareas
ccrrespondiente del Ministerio y un de la Conferencia, quedaron de hecho
representante del Consejo Ordenador susl¡lend;das a consec,uencia de las IPer
de la Economía N aciona!. tu,¡-1J<aciones origina'das 'por el movi-

Segundo. Que dicha Comisión en- miento rebelde promovido en distin
trase en funciones el 20 de sClptiem- tas regiones de la Reípública contra
bre, debiendo terminar su cometTdo en sus Instituciones, causándose los da
el ·plazo máximo de dos meses, ños públicamente conocidos y hacien-

Tercero, Que desde la fecha de ,pu- do necesaria la declaración del estado
blicación de la oroen ministerial has- de guerra.
ta el e:¡cpresado día zo de septiembre 7.0 Que restableddo el orden y
siguiente, quedaba abierta informa- tranquiJiodad ,públicos, por resolución
ción escrita a la q,ue podían acudir, ministeri.a1 de 18 del corriente mes se
por conducto del señor Presidente del dispuso que fueran reanudadas las ta
Consejo .de Trabajo, todas las Asocia- reas de la S.ubcom;sión de Bas-es de
ciones patronales y obreras de la pro- Trahajo en funciones' de Con.ferencia
iesión, los Jurados mixtos del oficio Nacional de las Industrias de Side
y la" entidades corporativas de ca- rurgia, ,).ol,etaJurgi'a y sus derivados.
rácter industrial interesadas ,en el pro- dictándose las normas necesarias para
b:ema, todo ello sin perjuicio de las ;a 1Jre,paración de un Estatuto de di
audiencias IjJúbEcas que e,stime conve- chas Industrias, que, cOl1l'prendiendo
nientes la Comisión y de los informes tc.uos- 1.)5 problenla.s de carácter g'2-
y anteceden:2s qU2 acuerde reclamar neral, pe-rlllitiesc determinar el funcio
de les diyersos organismos oficiales r:::lI,:.cn~o (le las m'sm::s en los térmi
;Ja~'a el mejo;' estudio de las cuestio- ne;~ más ade~ua'¡os, tanto 21 interé; ele
nc; planteadas. ' t t' t 1 1.(.;; ('.~ .a~111¿lL?S ~n ~.:"[;::.c o~, CO~O rr a

..;.0 Que 1l0, orden ministerial dc CS::¡bll:i!2.d ue la ¡¡¡uugtna 11115:11a v
15 d~ septiembrc elel corriente :tño se ,~, lI,;::T,uic:-,te Yéntah p:ua la eccnomí:,
(ii>n¡,"o que ('1 plazo ..ele re"clución 50- L2c'0'1al.
]wc eluraci{'n (le jornada queda"e ']1ro- 8,0 Q1'::: en la pro:)ia or,den mini s-
rrOfY:Nlo hasta primero de diciembrc . 1 't,:~·ia. se p:4c·rrc~~ú el ternlÍnü {ijado ~\1:
de,! prc~:~::tc afío. pla?;o :).11': debe ~cr 1 ': (ce .?j ,le a,::'o"to h;).3t:', ,..1 :n ríe di-
c(,r.~i(L?r~lfln ceH10 i111pr(''':'~ f~:1~)i("\. l'o ,~~( ~l1.\rc ;::'''Xi'llO, CX("('~:}C:Óll hc:ha ;~o-

5· Q:¡C a la in[orm:dón escrita 'c,¡:lC'1t¡: (l\; h ,lélC1'11]il1"cj,'''1 de b jor-
(l( cretarla ('n la orden de ,;r ele agos- p',th '¡'é L':c1>?jn, Cil',e, ;)'X la,; e:1'C11l1'
te 11;\1l (('Incurridn !res cntida,le" si-
~11~C~1.tC'-;: ·~~~:Jt-:é~~. ex )L'~,aJ:!·.¡ ~... tl ]IY'; R~.'~:ld~:1.n\l('~~

ql?(' p;·e';c,:~·:n. d('~J~;l ¡J'l f!l1~'·.la~· fl"':'lH ' l-
"!\soc:aci,'>11 Patronal de Estudios :! ;'11:'" e1--1 ('ía .jlr~Jjjl'r(l (1<.' diciembre'

SnC'1~:1(::-, .,. Ec:onúnlicns". de carácter Cl,: :\ft~) ~"l cur~{ ..
ll::\:.'il,~l::l1; "':~(:cil'da(l )Jct::lúr~il."" ]J11'" ;~.o ~JiiV t¡"¡11:'r!.: l'íl :;l C"1if:::·;.'ll!'~::

1'(-17 :,:gl1cra ", "Feelcraciún lll(lustrial h C11,'~til'):1 r,'htív:! a la j()]'ll:teia, i:,"
dc Córdoba y su provincia", "Asocia- :'!,'!;'a:-:,\:!(~:: ;l,l'll1lti'.,:'" l'n ;":Jl','P c!l'
ción Gremial de Patronos Mctalúrgi- los ] ('''1h':I;\'l1" 111111 lo" üe vi',la c,,:n
cos de ~áluga", <'Fábrica ¡:Vfctaiúrgj- ('i(len ).intc't:e·a¡¡;"lItc ,'n e,t:lll:lr que
ca _0e Zll1C ~le Amao .~e la R. C;om-¡l::s Tncll¡,;t\i:ts Sirlerúrgic,a y Metalúr
pallla AsturJlana de Mll1as, SOCIedad Iglca alravlesan una cr:sis profunda,

debida a distintos fa.ctores no bien e5
pecifi,ca.dos, determinante dc una dis
;¡¡¡nución de act,\'ida:d indu:;trial y ge
na::.dorJ., ;:¡ su yez. de un sensible ;Jaro
c.:~-I·t::4 .'. ¡.Esrn.:·pan'10 1~.:; a'p;4<':"::r!.c10nes
en :,,) n;;:lt:1,.4 .. ', a los arb:-d';O;-; ~J('cua

':u:, i),~:-~t ~l:bvcn:r al a:uJiti ...l p2.ro,
:)u(:~ ;,,:cllU-a'5 .<.:- U!la ~):~rl,' ~,: :-:üS~

t::.:uc. (iCe ~a r(.(lt~c~::ón d...: jt'.4~::.:.¿a

p¡-c'Cluc;ria COl1;J efecto in:l1cdi:;:o :a
ag:-avación ele la cr:s:s y ~-·;:h.·;gui(;l;te

a<l;¡¡ento de aquéf, se afirma ]lor otro
que tai reduc.~:ón habrí2. (ce inJ¡plícar
el empleo de mayor cantiC:a::i de mano
de ooca, ,

la, Que, asimismo, todas las re
presentacione3 coindden en estimM'
que la jornada-ti.po debe ser general
para todo el territorio de la Repúbli
ta, sm que quepa admitir diferem:ia
ciones no justificadas por eSlpecialída
des concretas de organlza,ción o de
indrr&tria, siendo, además. de notar que
la re'P.resentación obre>!'a del Ccmsejo
de Trabajo propone en la Industria
Siderúrgica que es de trabajo ,continuo
la reducción de la jorna-da a treinta
y seis horas ~emana1es, a fin de que
puedan emplearse en la misma cuatro
equipos con la correspondiente reduc
ción de salarios Oí determinar con ca
rácter general en ia Conierencia y que
la otra representación obrera ,;)ropone,
coinódiendo eSlpe.cialmentC' e:: este
punto con la repres,entación patro
nal, que sea objeto de los estudios de
la Conferencia el .problema específiw
del paro y el examen hasta la entra
ña misma del problema-asi dice de
la situación en que se enc.uentra la
Industria Si,dero-metalúrgica de nues
tro ,país,

Ir. Qu.e en la información ~Jracti

ca'C1a, y el:). diversas mociones que fuera
de la misma se han dirigi.do a la Sub
s-ecretarÍ'a de Trabajo de este ~Eniste'

rio, se plantea el problema relativo a
las categorías de obreros que deban
ser considerados integrantes de la In
·dustria meta·l Ú'rogica, por cuanto exis
ten eSlpe,ciali.dades que requieren nor
mas eS1peciales ade-c,ua,das a su pt'culiar
condición, como, ·por ejemplo, ciertos
ramos de orfebrería, y otras que, ell

reaJida·d, forman parte de industrias di
versas de las que son en repetidas
ocasiones elemento auxiliar.

12. Que en las sesiones de 22 Y 23
de los corrientes hs relpresentadones
patronales y obrcras soJ:,citaron la pl'Ó
rroga cie! tér..mino fijado para la coll'

fer~l1CÍ'a y la sllspensi6n dc in, tareas
dc la misma por el ,plazo que se de
terminc, a fiu (le poder realizar los
estudios y COnSt11t2s 1I(;('C'2 rlu' para
una más acerta('a c1elill('ra,:J.;: ó0bre
las ,;cmás ct;~,.tioll,'s que 1ca il ele ser
chkt" tle: la misma.

13. Qn~ reclamad" ::] [Ol'1lh' di.'! ser
vit;l) C{;lltral eÍ\' Cok¡:;,ci,¡¡¡ obrcra Y
(;e-en:,a (',l]tr:: 'l.! 11::1'0 el" lo, ac¡t.c(·ec1en
,L'\..'s o;~ra1J~'c'; ell tJ:c1to Centru \. totll,an"
(~'l eOlll'l) t~i¡o (h..' (fllltit;a'ra:it:ll" ]I1S me"
';"3 ,l~· jn]i,), :I;,e',lú y s<:j}tie111hre de
J '\i,l Y IlJJ'¡, ",' tlcc111C-C qUt', )Z'gún los
(l:i~()S 'll':<-lidos u(;qllir:r, d ,\,;,rn cO~lI~l~'
to a keto en el 1933, ~1I la ill:ln~trJa SI
d"rúrglca y l1loC'talúrgicu, durunte los
mescs indicados, re~IPcctivamel1te, a
7·742, ó.Gúo y 6.2'36 ohreros, y >e11 1934,
a 8.103, 7.919 Y 6.863 obreros, y que e1'l
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la ,pec¡ueüa metalurgia, y durante los Ig<:llerardarl i,n,A.ng,l la lJrevia e;,tructu-! C01'\SJ.D,ERANDO que, por 10 c::
mi,n1<.-" nKS<:S, afectó en 1933 a 9,319, ra u<; úi ,uJL;"...a U~ t[u,c se tra:~". Ipuesto, la cuestión esencial a r.:,;,,; I'"r
8,4.)1 Y, (),33i' ,nd:v:.uu{Js, y O(n :,;~a;:s i . CU~\::)l~:.LLi..\L;'~. :~:l ':L;a:~t0 :: L I~.n~i:;:\ ~:I d,etcl;ll:;l1a: por ,¡i¡vc:il~j.illJ~
me,<:s l,e 1!J3-l, a 11.015, S.IO.j. y 0.1;,2 )U,ll" .... .-"... , ,¡,,'., u ....~' .... _'-' ...... " ••.•... t,lv, ", ¡~, cül1l"";,<.t~s d~ .~, ....1"",,'0
ob:'(.·,~. V,)~<.:~·\·á:11c::i'C, en cuanto al ¡>a- (j~ la;.; ;ilut~.::t...:~~ ~: ...~·\..:·;.,r~:( ..¡.::. l,,:¡'-~J..l;.-·I.s:..:-crú:·6:~:.::; y l1:'~talúrg:..:¡.;,.J t::.:.. ,,11 c...
rv ~; .. ;''::~~;. u:gl~aa d:~nlil1l:.tC¡ól1 en la 'ci:..:a y .su~ J,.' ..·¡·;t.t·U.~~:)1 ..:~ t:L,J.~:a:.;.: t.1 4":, ¡na) 11h.:".:,,13. de utiEüad lJ~~"~ . .:: '- ,:".~10

g:"~':\~': ~~i..1:'1s~rüi S t:ll ;:- ... ll~~h:~ ; t.:llH..~:O .. , :ntJ 1'.....:0:,,0_...: '" Ll,:·.~ .... : _.;"':¡:l \.. .. (¡h'- I i>::u\':tl-c1!~J.a de equidad L:;.; .011
el: ::, ".... ,¡~;-\.iia. en la C.1:j ¿un i.~)5 los ~; .... uf'_' ~'.:* ... hI¡ ...,,::U:'1 ;~. :\. ..h.,i,,"':,v~l "1";::: ;:;..;. 'ÚnCi~l d;'~C altere u, ~stJ.:ilJ ~~.: l.,,:~ _":.10

lj::,:.... ,.:"' t}~rad0S en julio de 1933 y 75..J:. <,l~l,~.'~t ,.:" ;',," l~'~ i..'-~:,:r ;.,.;.::: .... ...: .....,'. _.; tI.{: 6""':- creado i:.ur la.; d¡spos::~t.:¡.;~ :<.;,_~~ ..'..1 ¿l
el: :~i;': :~!..~;;!Jre ~~l 111!snlO aiíu, corrcs- ~~~rc..i.hL,...... , ¡:.J :>"J.J :;~~'. t.~'-":";j: ,,0 13. l}r~- tatla;:;, llludificando la jurL¡¡~la u:;j~l1aria

pO:~,;~;tli-"~' ,us caras (¡~ 4..j.40.Y 3.197 a v,,, ~,,[n~::tu,:;¡ "" la, lIlClU",r.:.S d." (Fh d" tl'al>ajo y resolver asimisl::v :i; en ca
an",t:g~, n:~'s.(:S d~l a.l:o cornente" c~n- ,;: e'ata,. "lL:o '¡';~. t.:uúi~!: ~n,a evitar su afirmativo dicha facultaá li-e á;~tar
c.:.:y .. ~l...;..: ~,: ..:,1éi .Se~~:~.n. (file 1{1 un:CJ 11:':':~ ,...·Jl~~.d\.:~{JE...:=;:; ÚC ú;.;;,,~gua¡t...~d ):.,de C0~- Ut1::l dislposición oficial corre.si)();l·je ~ la

ren;"'i.O q::~ C:;'c,'" ar;~:(¡'ar {:-(J1ltra ell i:·c'e,:~.~ ru:ncsa e:l L¡ue la Cl1¡erenc:a competencia ordinaria de este ),Lni,te
paro (3l~:b:;:l: e~ f-ümento de una ma- ::~ J',~;¡[¡:;a y CC;lS.g!;:~ntt wste de ia do o a la -del Poder íegisla·:ivo:
yc~ p~G¿uc~:ón qte, reméd:ando la ,¡;re- l;·'éllL.:~c:Ón ho.Jna .:.~ cO:·L.~ar a ks el;- CONSIDERANDO que los d:ctáme
-e¡;te ei;:s, ~equ:era el aumento de tra- l~re:i,tes ramos <:le la il1áustria en las re- nes iormulados por las rélpr"Scma::Lo;l~S

~ajo: giollts afecLadas por régimen diverso, de los estamentos directameHce :n:ere-
\'isto el decreto del Gobierno provi- -=n perjuicio tanto de .la pro,pia produc- sados coinciden en afirmar la exi5tel..:ia

,i01,2: ele ::1 Répúlú·ca de ¡primero de c:on con10 dd estamento oorerü ocupa.d.o de una crisis en las referido.s :ndustr:as
julio de 1931, elevado a ,ley de la en la mis,¡na: y solamente discrepan en la cOHsicie~a

R~púb::::,: p:r la de 9 de selj)tiembre d~l OQ.J\;::>JlDtt<:R.P-..{~¡;ICü que el decreto de ción:::i.e la influencia de la Jcrud;da jjetra
T;:smo 2-HC; que en su. pa7te r.ec-esar:a pr;.me~o cíe julio de l'-1Jol, eievado a ley ia mm,;:"aClOn del suibsiguioente paro
d.~:, a .1\ letJa, c~l1l0 ~¡!sUie: l.tic la lü,p;,ü).ica JXlr la d.e 9 áe sqYl:;emore o[;.rero:
\ S:aplttLoo ~.-D,"posl~l;ones ,ge?-era.es. :Id mEmo aüo, est@[)le~~ como jornacía. \"A;}';SIIDIERANDO que, a,parte áe
,7,tJc~b !', La. duraeol: :na~;:¡ma }"'- .'é,:;al la caSI universa,mente ,.cCOlio.:i"a cuant<:. s·e deduce de los ¿atoS estariístl
ga: Ge la jornaaa ck t~:::;2.jv para ,os 'c O': o ÍJo-"s d'ar;" o ,.,., G' ".--,reo'- eos res·eña·dos en los R<.su,.tandos .'lue
(J".o'."'= r i ·o..'-'''l..-l:,:. tr:>- ~ ...." • L ~ .::la 1 u. ...~~ loa. •• 1G.~, ............ , ~ ;...¡.a, ... 1.

· .... ,U~ ...~:..... _1u.~ .... r.._::- y (.l.~,el1te:'::l L'_ as '<) .. ¡ ~'1ú hor'l- s ...l1· .. ·· ..·c~ ')-·11'· iJ (".0' ¿.·~C':::":_I:~:~. e3 00:\<0 que la ~ .... .i..,;,.:J.a <:1':S1:5

~~~:l:~,¡~~~~:' ~~f:~f.:~'~d;:~~~~~~~~~lj~:a~:~~~ ~~e~:'.~(;:~;~~~, .:~!:~~:~~:~~~~:tt ~':~~ ~S~~~~E~ ~¡~l2~a ¿~ll~.~:r;ar~~c;~~ale. I ;~~.:,~~~ P~,~'~¡.'~
d ell. ~,".' ".rt~c:.!ilJ .~;.:l.. ,..é.._'~ 1,:1, , ¡i.~.<~: ..i.':::{;.·,:·,',~u. "." ,".<.s.-. 'produc<:~Óll en relación CC,l1 : ..:'SP05 . ..,lL-
e: EW::lJ. de 1::s PrO\·inci",. de lGS .. ... . . '.. u2des del moercado conSW:11>'-'-,~', cúfte:),1 ". •••• r:L.,:,~ ~L~:. a.. {J. ':""tt..'<"J. qu::-- 1'-':':1 u"'oaJ.l:;-:.n!lJ~

. u::¡'::~~Cf, .:: ,~,' ;;~:os mr.¡;dos G Ijor ¡,.a;·;:a"",; 'p;K"an 2,corJar ti t~c.u~.o \.lo(; determinado .por dIversos laC[<J-!·<C';. '.:0;110
admin:3~r2':: 5i'l. o conce¿:dos o contr~_ta- llvras ~x[r¿~(jrdinaria5 sobre la hase d..; sen: la ll'iallO de obra, que {:11 ia L:l!;.s-
do" cel'8 'l'0~ cuenta dc Em'Dres2.s p!'i- ". 1 'trl'a Sl':i~ru'r::-;~o a¡'canza a'[ _'J POi' '''O. cuarenta y OCHO 1l0!'::IS s-emanales, f,rln- ~~ ::;.~ .u

vadas (, ')a~ti;;u1a~es, 5erá de ocho 11:).. .. d 't t " Y en la M,etalúrgica del Al> aloa ,.-_.;. 100
ras diar:a~. salvo las -o:.1:1usionc5. reduc- C~piO que HO a n11 e o ra exceJ?ClOll que ".,.el coste t.otal, 'precl'o .......de las ,p"'rl'~nlerasla consignada en el articulo tercero, que u •
ciones y an,pEaciones que se prece¡p- m:toriza la adqpción de otra jornada materias y combusúbles y gai>tos geae
túan o áuto;'izan en el ,presente .decreto". más favorable a,l estamento obrero, me- rales que, cuando menos, han de man-

"Artí-cUI~o 3,0 El régimen de la jor- diante la concurren'Cia de uno de los dos tenerse en la misma proporción si se
(Jada de tra.bajo preceptuado en el pre- requisitos siguientes, a saber: disposi.. reduce la jornada; y de otra parte, por
sente decreto se entenderá siempre y ción oficial del Poder público o conve- la situación de la Industria Nacional an
en todo caso, sin perjuicio de cualquier nio entre obreros y patronos: te la corrWetencia de la ,proqucciÓll ex-
ctro má, favorable para los trabajado- CONIS'[D,ERANlDO que en las indus- tranjera:
res, esta,blecido o que pueida establecerse trias que nos 0CUlPan, y en los territorios CONSIDíERiANiDiO qUie !por la última
1jJOr dis.pcsición oficial o mediante con- d-onde ha sido implantarla con carácter razón e:x¡puesta, atlllque no tengan efica
venio entre obreros y patr{)nos". ,provisorio la jornaJda de cuarenta y cua- cia jurídica orientaciones internaciona-

"Capítulo V.- MiCtaJlurgia. -Artículo tro horas semanales, no coocurre el se.. les que no informen acuerdos ratifica
4?; En, lcs trabajos de forja y fUll!di- gundo de los mencionados requisitos, o dos ,por la Re'j)úiblica ES'paüola, no cabe
c;on Y. ·reparación de máquinas y mate- sea, la existencia de convenio entre los dejar de atender a problemas análogos
nal ferroviario para las operaciones que, ei>tamentos interesaJdos, por cuanto, se- planteados en la Oficina Internacicnal
'POr su naturaleza, requieren ser conti- gún 'indi'Ca el s'entido etimológico del vo- de Trabajo, en la cual se halla 'P'énd;,~nte
nuadas hasta su término o hasta una caJblo, e'l convenio imlp,lica .pa·ra su exis- de resolución el de reducció'l de jerna
fase definitiva, los organiscrrms podrán imcia ,legal e,l consentimiento libre de las da, siendo de observar, res'peoto de (,;te

,acordar sobre la base de ·cuarenta y p;l:·t~s contratanteó en un <-'bjcto ciertú, extri'mo, de una parte, que la cue3tión
ccho horas sematlanes e,l t,rabajo de ho- no s:",ndo, ,por tan:o, de estimar la exis- no ha sido resuelta" y de otra, 1:: or;~n
ras extrao,dinarias. hasta el máximo de cCl:ci:1 ek C'~ll\"Cll:O contractual ni en los tación fundamental prolPUesh, en el ,.n
sesenta ;:11 total, pa·gáncl05e las extra- t"rritcóos dc los Juradc·s mixtos de Ma- tido de que la eXlpresada r€::ill~Li6n ;ú:o
ofdin<!ri2' en los recargos que determi- clrid y te Barcelom:, por la 1'",zón de podría tener efecto como a~ncr:'J g:.::·e
na el artkuio 6.°" llahers-e adúpt:ldo e; éCcucrdo por el veto ral ratificaJdo simu1tánea;¡:c."·" ,JO,' t r

)-

Visto d artículo 30 doe la ley de Ju- (lir¡mente d.el pr'es;'~enl~, d ·~n las dr- dos los Estados inte·resa'C'..:, " ::¡~'¡Jb::l'!
rao;' 1l1;xtrs profesionaks, de 27 de nmscri'i,cion;:s ~'2 ZéC'-";!40za y ValS~l~ia, do sincrónicamente en los 111'.':,:,.\,;, pues
!!-c:.ylen1¡~~r'2 :l:: 103'I, que dice c-omo sigue: ,iKJ1" oCuant'l1 s·c~~~n :~'C .éLllj:ll1a (:;' el. nl~cü-..- en otro caso s·e estahlcce~·ia 11:1;1 '..'. 1~1-

"Arti·:uh 30. Si se (rata de acuerdos m21! (L 11na ,ie ;¡¡S r::¡),··,';;cnt:.!':.uIH:S ü¡)r,,'- pete·ncia contraria a la <:ljr,:~j,:c1 y a las
que, :H:n sin infringir las disl)osiciones ''''S h ;11"")' l'tac;¿'n ,'" t"l j.'m"'(la 1'l1é normas es·cncia1es de wua cun,'uc~," ::1
l-egaJ1e" ¡J!:é':lan, a juiciü dell Delegado r!,:j;i:cl;;; i~';;::c~:¿n d~"¡r"~:í::::l~ e;~{' ,x)m.. legítima: .. .
1)ravinc:a1. c.:::sionar lesión o quehranto ;\:,o:11'l:ticrol1 la. ,produec,c)l,], s:;:l1llo rbyio COl'.: S ¡¡;'F¡\~IANDO que l", u, ..... : :l-
a los illt-lw"",cs el" la in,h¡,:tria o rama ('l;,~ ,:l (kr·~c:JÜ e1c ln:d((:\, IkilO (,'!l l1nes- ción de la jornada i1l1lpla!1t~,,:;, " :' .
de. 1;: in:l!;·,tria, 1<., ,pondrá en conoci- t'r:c l'cg-islación s',:·r.l':)r.~ ;¡:N:' sc ;(,:, mu¡,' provisi')llal en rcdl.1cida p.:!'c.;'''!1 '.1,'
lI:¡r;~Jto ;].;.; :vrini,;teriü (k Trabajo y Prc- :1 las pr,cs,cl'i"'cioncs kg:¡les, no Jlud<:: rritorio y no r.:clamada pe,r {,tr;l' :¡'. ,
VJ~lOn: y éste, previa audiencia dd Cm- transccmkr ('1 úm1>i··o ;:~ ¡:;'C ¡'Ji'1:""" '1, vitlr:ias de gran desarrollo ,'11 las' ::':1
SCj0 t·c T;'olnjo, adoQ)tarú la rC'soll1ciÓll ténllinüs <1m' ,'xtr::];,¡,it<:: lo,; ',)1';11'•.';;':' s didas industrias, cuyas Em:<i'''':;¡' :, .. '1

qUe c,t"Jn.~ "jJortt1tl:l. f11ndamentales sentados en las k,I'"s, ma- visto reel1:cidos considcrabkmclJl" jo,":-
. ,El ),!i::"terio de Trabajo y Previ- \'Ilr:11l'11:t: (,11:l'ld" ~U'l é.":u i1·'.'1 r,,.llt'jo ,L; ncficios hasta el punto (,oe ser <11 1';1· ....

s:OI1 1)()d~{¡ t:t:¡:hién cncomendar al Con- :111 :!clI-l'nj:() intern::l:;"nal cJ.e inllu'cllcia de ellas negativos y de 110 r<'·pr<:<,:···",

b
selo de '1': :d);¡jo ,.l cstudio de normas o 11"torh en la r,cll;ularización (k la lJ\'{)- en otras, más dd 2 por 100 <kl (';1:<"':'
ases doe trahaio <loe carúcter nacional, e]¡:'cción y -del trahnjo, y de üilJ"-crvan,, implicaría, soegún los antecoe.ucllt<'.' ¡;.l<:lli

Con cl fin d~ coordinar acuerdos de los cia, en tanto más neocsaria, ,·n los paí- ridos, una agravación de la crLis y ~"n
Jurados mixtos, im1p.edir resoluciones ses que lo ratificar<Ju, en cuanto aún no siguientemente un aumento dd ¡raro que
<:ontradktorias de los mi,sll1os o acomo- ha sido todavía l'atificaJdo por tooos los interesa evitar:
dar dichos acuerd{)s a principios cuya ES,ta.dos productores a que afeota: .cO'NSIDERAN<DO que no procede
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Subsecretaría

(De la Gaceta núm. 336.)

SECCION DE PERSONAL

·&ocmb. Sr.: DisiPuesto por orden del
Ministerio de HaiCienda, de fecha 23 del
aJOtuaa, que cI1 comandante médico del
Cuer¡po de SIAJNIDiAJD MJUT,A¡Rl don
José Buera Sáru:hez, en situación de dis
ponilJ1e a,poarta,do A), en esta división,
¡palse a pre's,talr SUiS· servidos en vacante
de su ettll/l!leo a la Academia y Co'legios
de Caraibittle ros, este Ministerio ha re
suel!to que ell citado comanda,nte m6dico,
quede en lasituadóo cie "All servicio de
ot,ros MiniSll:erios", con arreglo a lo que·
prece:ptúa el artítUilo noveoc deil decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5),

'Lo comunico a V, E. pa,ra su cono-

Excmo. S~.: Dis¡puesto por la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Se'
cretaJría técnica de Marruecos), en oro
den de 15 del ootuaIl, que e1 brigada de
INFANTERIA, con de&tino en Regu
,lares de Ceuta núm, 3'. D. Ge,rmán Ai·
varez Santiagc., pase destinado al ba:a
llón Tiradores de Ifni, por este ),1:,,;'
terio se. ha dis¡puesto que el interc>ado
quede en la situación de "A:l servic:o ce
otros Ministerios ", en las cCl1dieione;
que determina el a,rticulo noveno dei
decreto de 5 de enero de 1933, (D. O. nú
me'ro 5) y 'circular de II de junio. últi
mo (p. O. núm. 13'5), causando ef€:M
admin:,s,tra,tivos en la J}róxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E, para su cono'
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 29 ce
noviembre de 193'4.

LERRoux

Señor General de la 1>r;mera divisió¡¡
orgán'ca.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de GUerra.

cimiento y cumrp~imierno. Madrid, 30 de
noviembre de 193'4.

LERROUX

URROUX

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerza's 1fi
litares de Mar,ruecos.

Señores S-ubisecre,tario de la Pr'C,siden
cia d-e:J Consejo de Ministros e Inter
vento'r ce·llI1:ral de Guerra.

E:;~lllO. S:-.: CoofonrJe cen 10 soJ:cj
¡ado por e: ;'eler:nario pr'mero del CUe~

.po de S_-\XID:\D 1IILIT_-\R D. Pedro
~::,:::-~':z )iárq11ocz. {:'on dest:no c!1 ía ]e
f~:u:'a (~: !es 5e~vic:05 y~te'r¡l~:1r:,:;s de
b. C::-'::l:·:~.~:,:"\::6n Orienta:. este :\Iin1s
ter:,! 113. r-e,üe::o que d interesado que
de e:1 :a s'tua:ión de "Al servicio ce
:t1'OS 1finister;os ", ]?Or estar p:-estmdl'
SJ:S serv:::os con alnter;oridad a su as
:enso al empleo que actua,lmente dis
fruta, como jefe de la Sección de "Ac
ción pec1.laJria" del Instituto de reforma
agraria. dell Ministerio de Agricultura,
CDn arr-egllo a lo que preceptúa ej ar
tí.culo noveno deil decreto de 5 de enero
de 1933 (D. O. núm. 5).

L0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum!}J'1imiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934.

Excmo. Sil".: Dis¡pue8lto por la Presi
dencia del Consejo de Ministws (Secre
taría té.cnica de Mar,rueco,s), e11 15 del
ax:tua,¡l, que el! sargento de INFANTE
RIA, con desino en Ila Agrupaóón de
Mcl1all-Gas D. José María Rit.1Íz MeJén
dez, Pllse destinado all batallón Tirado'
res de Ifni, por este Ministerio se ha
dislPuesto qUe el inter'Csado quede en l,a
situación de "All servido eJe otros 1It
nisterios", en las condiciones que tl~~ ..

•

ANGIJERA DE SaJo

••••

por ahora tomar en consideración, res- ocho horas semanales, se halla fijacio por
péct·) de las ;Il(iustrias referidas, la po- las vigentes bases de trabajo, pactos co
sibi::dad de «ckcuar m:a reólcc:ón le iccti';os o acuerdos d-c carácter general.
jornaJa con ci:!:minución de salarios, por Cuart::.::5i 01 v:rtud de acue:-do con
cuanto al c;n:á:o ye (~k ;¡:UL:\.'111:' r..:- ia l:o:¡jerencia y, en su, (.150, de este
quie:-c la rco .. :ución de ¡es uemás 50- .\l:n:5t<:r;0 rtstlJ1tasen mejoras de sala
met:Jo.s a ;;;5 uc:;,Lerac:cnes de la Con- rios o ventajas de previsión soci,,:, di
fer.(nc~a: cila;:; medidas surtirán <: tecto a partir

el;);::: ¡¡ j:~¡·~_\XIL) (pe, ciJ.Ja 1:1 in- I ,:el lita ¿rimuo de ói-::iem:Jr<: pró;·óno.
te:-Lt:pcr.:!.::;:a de las il1dustr:as nacio- Ql1int0. La Sul!ccnúión d-c Bases
nales. no cabe, salVO (11 esos concre- (ir 'fr,¿-,Jx!jo, s"gún se haila ampliada en
tos muy b¡>eciales, cons:d.erar aisla- función de Conferencia )\ac:onal de las
damente un so;o r;:rr.c de la produc- i:::iust:-ias Side:-úrgica y 1Ietalúrrrica
ción,. 'PO:: o_cu::~;n_:~;:~"':-:,o. . asi, .~1ab;ia I!e.a:l.u:1ari "'sus _ t.are?~~~. p~o::'guié.n~o!:l~
de ltnphC2.l 1. ............ .:.;<.~ .c:~'l:l~t:.. Ul!-. .. e- n..-,;':lcl '-. Q.d I.J Le Q.\..1e!1L)r.;:: prox~m'J,

percusión e:~ :as d":l1~:¡~ ~,:t1v~da¿es e lr: ':J~"3. ¡·;,:..:il.a po;:':rá sa pl·e5~\.:...:nte acor
i:r:dustrias ct:.y.cs re]:-'.:~·c:t~~r.~e5 no han ~~~:- UE3. :::J~íX'll¿:ón por térrnir:o que no
sido oides. por cu;;o l1:O':i\'o procede <?x:e::la. L'~ treinta dí;;>, \. a e.'te efecto
vor ahora la cbser\'anc:a de la norma ,1 p:azü ni ado ]}ara la 'elaooración del
general: ;Jrcyect'J de Estatuto )\acional se enteo-

COXSIDiERANDO que por identidad derá prorrogado hasta el 3'1 de enero
de razón no ,procede la susop.ensión de '¡Jróxim,:;.
~s tareas de aquélla, ya que si bien pa- Se".,!o. El ,]}royecto ce Estatu~o de
ra evacuar las consultas e informes 1Jerá contener, además de -los puntos o
1. 'i:esarios podrá ser útil una sug¡pen- cuesticnes fijados en la orden de 18 de
sión que permita. además, a sus com- los corrientes:
ponentes atender a las ta·reas de fin de L° Proposición de normas para la
año económico, I[)ueden u~il1izarse los delimitación de. las industrias siderú'rgi
días c~ten1:es del presente mes, cuan- ca y metalúrgica y sus derivadas, y ex
do menos para la fiiación concreta de olu~ión de las actividades que' constitu
las cuestiones a resolver y determina- yan con notoriedad industria profesio
ción específica de 10'5 antecedentes e in- nal independiente o elemerno auxiliar
formes que sea prOCedelllte recl1amar: permanente de otros ramos de proouc-

CONSIDlERAN-OO que eS de atender ción.
la J)rÜ'Imesta de la representación obrera 2.° Normas ,Para la convocatoria, re
que indica COlIlD necesario el eSi1:udio de gulación y celebración de suoesivas Con
la situación Teal de la industria y. de ferencÍas. AisimiiStIlO se eJaborará un es
los medios de aumentar su caJlXl~kla.'d tudio sobre las causas de la crisis iOOus
productora ,para di'S.tIlinuir y extir¡par, trial y sobre los medios qU>e se estimen
si fuera ,posihle, el paro ohservado, es- conducentes .para la cúrrecdón del paro
tudio que debe afoecta-r a ~a esencia y en la actividad productora, para sub
organización eLe la inrlustr·ia misma y venir a sus consecuencias en el esta
a sus reclamaciones con los demás ra- mento obrero.
mas de produdón: Lo que comunico a V. 1. para su co-

CONSIDERANDO que, asimismo, es nocimiento y efectos consiguientes. Ma
de atender la propuesta de delimitación drid, 29 de noviembre de 1934.
de las industrias de referencia, separan
do debidamente aquellas 3.ct: vid3.des que
comtitl1yen industrias es,pe-ciaJizadas e
inde:'endientes o ramos auxiliares de in-
dustrias distintas: S'.'ñor Director general de Trabajo.

COJ',j'SIDERANlDü que, dado el ca
rácter nacional que ha de revestir el Es
tatuto de la Indu5l1.ria Siderúrgka y Me
talúrgica, es necesario la ce1ebración
-periódica de su Conferencia reguladora
de las bases genera1les de TraJbajo, Ministerio de la Guerra

Este Ministerio, por la presente or
den Ministeria'l, resuelve:

Pr;711ero. A ,pal'tir' del ,primero de di
ciembre la jornaida legal en todas las
fií:briC<l.s y talleres de las indu5trias si
derúrgica y metalJ,úr-gica y sus derivadas,
será de ocho horalS diarias, o de cua- AL SERVICIO DE OTROS MINIS-
renta y ocho semamules, en -todo d terri- TERIOS
torio naCÍ'onaa.

Segundo. Se eXiCelptúan de la dis'[JO
dón anterior solamente los talleres, fá
bricas y demás· estahlecimientos indus
triales en los cuales, por mu~uo acuerdo
libremente aceptaido y cO'lliSentido '[JOr
los estamentos patronal y dhrero, con
aproba¡ción de este Ministerio, que po
drá delegar en la Subcomisión corres
pondiente del Consejo de Trabajo, se es
tablezca una jornada de menor ~ura
ción,

Tercero. En tanJto Se fija 'POr la Con
ferencia la escala de salarios mínimos
de aplicación general, regirá el salario
hora qUe, sobre la base de cuarenta y
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mina el! a~UIo OOIVeoo del decreto d"
5 de enero de 1933' (D. O. núm. 5) y
circ1JJla;r de II de junio ú1ltimo (DIARIO
OFICIAL núm. 13<5), cau=do efoctos ad
ministrart:ivos en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cum¡p.limiento. Madrid, 29 de
noviembre de 1934.

LERRoux

ro 7), por haber sido nombrado por
el Ministerio de Instrucción Pública,
Mlaestro Nacional de la Escuela de
San Acisclo de Vallalta (Blllrcelona).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
3 de diciembre de 1934.

LERROUX

pondiente a cla,rinete; por este Minis
terio se ha resuelto promover a dicho
empleo, al de tercera del mismo Cuer
po Luis Blanco Ga,rcía, a quien ha
si.do adjudicada la referida vacante,
surtiendo efec:tos administrativos en lllJ
revista de Comisario del mes a,ctual.

Lo comunico a V. E. para s·uco
noc:miento y cumplimiento. Madrid,
;) de diciembre de 1934.

LERROUX

LERROUX

LERROUX

LERROUX

DESTINOS

G ..:\s-r:S DE TROP..\

Señor General de 'la primera cli'visión
orgánica.

S'cñores Genera:1de la segund.a divi
siún. orgánka e 1111i~rY1entQ1.' oen
iral de ·Gue,rra.

Excmo. Sr.: Declarado desierto el
conqlrso anunciado por circular de 30
de octubre último (D. O. núm. 2132 ),
'para 'p-rovce.r una vacante de ,~a

pit6:nc1e CAB:ALiL,E,RI1A 'existente
en el Depósito de Recría y Da.ffila de
Ecija, este Ministerio ha ,resuelto de,s
tinarcon carácter forzoso, al de di
cho cmpleo y Arma D. Julio Garda
F ernández, disponible en esa división
y agregado a la Escuela de Eiquita
dón l'1,ilitar.

,Lo comundco a V. E. para suco
nocimi,ento y cUIID.plimieruto. Madrid,
:l de diciembre de 1934·

LERROUX

PROTECTO-

Señor General de la cuarta división
orgánica.

SerlO!' Internnior central de Guerra. Señor...

Circula¡. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 prevenido en el decreto
de 1'3 de agos,tode 1932 (D. O. l1Ú
,¡n,ero J 92) Y CQImo 'res'ultado de la
oposidóncelebrada cn 'el batallón ele
M1011taiía núm..Oí para cubrir una va
cante ele mú\ico de segunda co'rre'5~ i

Lr.R.. j.;::'\.

LERRoux

, Señor Subsecretario de este 11inisterio.
de Guerra.

Señor Interventor centr,ail de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Ft:erzas ).1]
Etares de 11arru(l~{Js.

Señmes Subsecretar:o de la Prc;;:den
da del Consejo de :,l::1'StroS e 111cer-¡
,'entor ce:1~ral de Gue-rr~.

AL SE~JVICIO DEL
- . RA,DO

Circular. Excmo, Sr.: Por este Mi-
Ex.ccn1o. Sr.: D:s,pu-Esto p::r ,3. ?:· ... s:- Ex·::m). Sr.: p~.:- este '~r:n:ster:o se :li5ter~o se ha d:fp:le~to hacer exte:l1sivo

den~ia del (o,nsejo de 11inistrcó' (S-cc;'e- ha r;;su~:tD que el subten:er;te de IX- a ios mús:cQS de terzera del Ejér~ito,
lada té~niea de 1!a,rruecDs) .:,n .3 d,,¡ FA~TERIA D. Pedro Sánchez 1fa:-- :':s bencfi~:o5 econúm~:<:s y de perncciar
actual. que el sargento ¿el :-c~'::1i:::~~:J ~dll:::z, as'::~r::(Ec;) a -este {':T:tp.:eo por cn:~e:1 iaera d-el cuartel: otorS"ado 8. los c~bos
Infant-eria {;úm. 5, D. r,déf01,;;O ';,i:l,- c:r~u-,ar (le fecha 3D de c;:tubre próx:-I' :>-:r órd-enes C¡~c¡¡.."rcs et~l TI u<: sepüem
tir;cz., A.1101150, pas~ dest'l1:\C:o ",: b::t3li~n ~10 pzsdo l.?- 9. nún;. 23I)~~con ü"s- !Jr~ do:: 1?3~ ll?,.: O. r;úms. 21~ y 2_14)
T:r2JOreS d~ Ifn~, pe: e;;t~ ..Il:¡:::',é¡"-(, ,¡HU ;:,; :~ \.oenü:l:-m"rla d" langer y i:: 11 de JuLo U.t.~l1? .~D .. p. num.. 1..:l8),
se h:i (~:spt!c5t:l' que el ln··t:~·'C~2¿o (,:.:.:..~~ ~:tt1:::~6:1 c;.> " .-\:~ ~e~··\·~'::o -:L: P~o:~c:'~J-! en z.ten:lóll. a la a5:1n~~::con que d151tU-
en :] s:tua::ón de ".~l s~r'.<':~"J ::~ ~::.:. :"' rado ", s·ea confirm,a.dQ ~11 e: núsl110 ca:-- : t:::.n .eco nrreg<o a1 decreto de 13 de
jEn:~t-''=:-:0S··. en 12.5 ::cnd:2ior:·:.s t:~... ((-~ u-.", v <:p.::.c.:(,n c:'~~foin1e d:Sl!C:1':' ia p:·;:-l agostD ~,e 193,2 ¡D. O. liúnl. !g2).
t('r:~:::,~ ,,; a"t~,:u'o ::~':~',() -e>' ---~. --:-, i ~:~;;E~::¡ ce: C:JlJsejo de 11in:stros (Sc- í Lo cDlllun;w a V. E. para su cono
ck 5 c1e ener~ de' I933 (D. ()~. l1{í~li~ ~5j .c:-..:ta:"i8. h·:n:::a de ~larruc":"';3), -en (.1"- i c:ln:(:l1"Lo y CUl1:!);:111:{:l1t.... ).i.adr~d, 29 de
y crr·,.'u::l:" (1~2 11 de jun:o úit:njJ (Dr.\.- ce:.l~:: 9 ¿{,l. .3.::ua~._ ! 11 __ v:'cl1broe 0.e 1~34·
RIO OFlL"LIL núm. 135), cac:s:lndo ei<I'~- Lo ~lJ:;;:;!LCO " \, E. para su cono- ~
t{J~ ;- }11:'l:,,;·rat\·os en la 't)"'ÚY~"':-r rr~.\~_ :".,:'i;:.~_~~,-; _.~ ~;;':Yll).·nL·¿'~~:ü. ~lr:.d.ri~~..<, .~~ 1 Seüor. ..
t<: d:"(~~;;:';;2rio. " .. <' •• u_... ..,., nOI- ,::I;j:e ~;e ¡~34· -, - i

:"'0 <: ;mun~co a V. E. para su cono- ,
C::l1:,!]to y ctm:1,:'mÍcnto. :'ladr:el, 20 c' L;,¡mm:x
r.c-'-:Cl!1;m: c!.~ 1!J34.

Señor General de la cuarta división
,¡¿rgánica.

Señor In'terventor central

i
SeiL~ .r~<: :-'L,-.':'¡:;~ c:c l;¡s FU~:'Z~3 ::"1:- I Circular. 'Excmo. Sr.: Por este Mi-

:;1..:·,s ~;.: :,;:¡:·~·t:c:u,. !l1Í.¡tc:rio se ha rL:iUe1to, que el capitán
~"iL:- J,"c Sll:'.c~:O' c:e l;¡s F,¡e:';::a; ..\1: .. :;~.lú:·< ~'¡:';:"C 'r,::,r:u tl;, ;:1 Pr<:s:~k::-lci~ I~F:\::\TERI;,~ D. Luis A:,~ncla

:;ta,':; do(' 1Ial']'ué~l'''. 1 ::e: ~;:: e,!];:] ,:. :',::;:,1:',5 (::;~cr'~- ••\la~a. de la Se~c:on de Conta]J¡,¡d:1d
s ," , 1 •• 1 1" '" ,,: ': ... "'a -'0 }l ~ .._",·,-o·) ln""--I c!~1 Cuartcl gencral de las h::rZ:1S

.... h ... ~· .... S ~~¡·.::::~~:·c~~r!c L''': .2 .;.c.s~... l·-l ....1 1, ~C.L~._. tL~ ~ ' .. l .... ~ ~. (- ...... - ." d""l - d -1: ~
, ' ." - __ . , ' :. . '"'' l' . ......- .. ' ,.,: ,', p l tl'- rra ~l.¡Jlta,res e", arruecos, pase es, <11,1-
'..~ u\:! \..\'.,,~!o ,(,,:; r,,·L:t!lS,- C', e lht:r- \ .. ,... ,,-,,--..- -~ " . do en co,m'isión..a las órdenes del Ge-
":::tur l~11:,2', ue u:.ttr,::., neral Jefe del Ejército de operacio-

I nes en Asturias,' sin causar baja eni :\SCEXSOS su actual destino.

E S E '1" . h 1 . J Lo com.unico a V. E. para .su co-
XC1110. r.: 'ste '.\ m!steno a re- ..,. . '1" . ,ti 11 d .d

3ue:~(} que el sargento de ARTILLE- 1 'ese:1> S~':: \":sta ,;: llrc:PUé3t:¡ G2 ,c,s· , noclm¡~¡:to y cum¡. 'Imlen. O. , a n ,
RL\ D. Víctor García Fcrnández, del ::''¡s~_ : -r~l1'í.a'~h ",;e.,tc J)e~?::tam:'n;c 3 de d:clembre de 1934·
r~6:~1~ie'llto ~igero núnl. 7, pase .i ....t\1 ;-"::~~ 1?) :'1'~i~:'2 C·:I: l:uCr¡~0 u:..' F~ \ :~-'
servicio de a.tros líinisterios" d'e Ll1?OS ).-lIL~T'.~RE~ " l~,\"Ol:, ~:; ,St1~-
aCuerdo con 10 disp'uesto en el articu- ofi,c, al del re!:endo Cucr,;}o.. S,;tll :,ía:-
10 noveno del decreto de 5 de enero món Ben Baxla, '[}or "ste ~.l:r:,;te~,o se Señor...
d,e 1933 (C. L.núm. 7), por haber ha resue'1to conce,dér a,~ _ex;)re"a:i:- 5(;1!
SIdo nombrado por el M,inisterio de {)ficlal e1 .ascenso a, alle:'~z, p{)r r~llll_r
IllS>frucción Pública Maestro, Nacio- las COOOlclcnes que {,éte~m;:la -el artlé·t11{J
nal de Uisá del V~l1 (Barcelona). 19 de 1;'1. ~rden de 29 ele c:~l1,l~rc de IC)ll'

L,o comuni,co a V. E. para su co- Ce. L. numo 292), con.¡¡~·:~i!a(.l1'é en st:
naCImiento y cun:vplim.ie,nt'o. ::Yíadrid, nuC',:o empleo 'la ~e-f~cil\";dael de ..~ del
1 de diciembre de 1934. corriente l11e~ yana.

Lo comUl11Co a V. E. para su C'0110"
cimiento y <:umllJlil11iel1tc. .:\ladr:d. 29 de
noviembre de 'I93!'\..

s~xcmo. Sr.: E.ste Mini'sterio ha re~
Re to que el sargento de ARTILLE-

lA D. Il'defo'll.sO Mlez>Cjuita PeslQu'e
ro, ,del Grupo de Informla'CÍón núme~
T? ~, pas'e "Al servicio de otros Mi-
n¡ster' "d . .t lOS 'e acuerdo con lo dls,pues-
dO en el articuLo noveno ,del decreto

e 5 de enero de 1933, (C. 'LI, n1úme-



Excmo. Sr.: Por este :Ministerio se ha
resl1'elto que el br:gada de ARTILLE
RIA D. Rafael del Moral Prados, dis
ponihle voluntario en esas isJas, pase a
disponib:e forzoso en las mismas con
arreglo al a'Partaoo A) del artículo ter
cero del decreto de 5 de enero de 1933
(e. L. núm. 7), por haber solicitado su
vue]ta a activó.

Lo comunico a V. E. para su cano
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de
nov:embre de 1934.

LERROUX

Señor Comandante :!vfilitar de Canarias.
Señor Interventor central de Guerra.

ORiDEN DE SA~ HERMENE
GILOO

Excmo. Sr.: Visto d escrito del Con
sejo D¡rector de ]as Ordene.s Militares,
en d que se propone a,l comandante de
l:'\F.-\:'\TERIA D. Ramón Garda ?fo
¡e¡¡o. nara la 1}~l1s;ón de c':'uz de San
Herm=~:.=g:lldo: este :-'l:G:sterio ha resuel
t0 2cceder a 10 propuesto. ctorgando al
i"ceresado la citada p.ensión, con la an
t:güe:1a.cl de 21 de octubre del año en
curso, d~bienzdo percibirla a partir de
pr:mero del mes actua;l.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. Madrid, 30 de
I:oviembre de 1934.

URROUX

Señor Presidente del Consejo Director
. de las As.amHLeas de las Ordenes Mi·

Jitares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General de la primera división
"rgán:ca e Interventor ce n. t r a 1 de
Guerra.

4 de diciembre de 1934

tua:l, en dI que manifiesta V. E., haber
declarak:lo en situación de teetlJll)lazo pro
visional ¡por enfermo aJ1 fall'macéutico
mayor del Cuerp.o de SANIDAD MI
LITAR D. Miguel! Zavala Lara, jefe
de ;05 Servicios far1OOJCéuticos de la ter
cera división {j¡;gánica, que se ~uentra
coo prórroga de licencia ·por enfermo
en Santa Cruz de Tenerife, este Minis
terio ha resuellto confirmar dicha deter
mÍnadón, con arregjlo a las instruccio
nes de 5 de junio. d~ 1905 Ce. L. nú
mero 101) y orden circulall' de 14 de
roero de 1918 Ce. L. núm. 19); surtien
do efectos a PI<lrtir del día 7 del corrien
te mes y fijando su resideucia en eJ re
ferido arohi;piéJl.ago.

Lo comunico a V. E. para su COIJ¡()

cimiento y cump<limiento. :M.aJCl.rid, 30 de
noviembre de I934.

LERROUX

Seño.r Comaooante :Militar de Canarias.
SeñQres General de la tercera división

orgánica e Interventor ce n t l' a l de
Guerra.

RlETIROS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resu~lto concooer el .p.a¡se a la situa
ción de retirado, con residencia en esta
capital, all coronel' médico del CueI"]Xl de
SANIDAD MILITAR, en reserva, don
Juan García Fernández, por haber curo-
pllido la edad n=gilamentaria para obte
ner¡Jo en 27 del! corriente, ca'$Sando baja
en ell Cuerpo a que pertenece por fin
del mes atiua,!, y haJciéndosel1e el seña
lamiento de haiher pasivo que en defini
tiva le corres¡ponda por la Dirección ge
nera!l de la Deuda y Clases pasivas.

L:J comunico a V. E. para su cono
c:m:ento y cum¡plimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934.

LERRoux

D. O. núm. 280

:0 r U. ¿ SAL
Los referidos- sU'bdirectores, pelr>ciban
sus sueldos en la forma que 10 venían
haciendo, por el eapítulo .pr.imero, ar
tículo seR'Ul1ido de la Secdón 18 del
vigente Prestl'P'Uesto y la asignación
de resid·enc:ia por el capítulo primero,
artículo segundo de la Sección I6.
y por 10 que res>pecta al del Tercio.
los deven,gos espedales de esta Um
dad ind·ependienltes del sueldo, por el
capítulo primero, artículo primero de
la referida Sección 16, todo ello por
10 que resvecta all Pres1.W1lesto del se
moe5itre .actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien.to y cumplimiento. ·Madrid,
3 de diciembre de 1934.

LERROUX
Señor...

VACAWf1ES DE DES fINOS

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en el articulo
segUn-do del decreto de 4 de mayo de
1931, circular de 13 del mismo y de
creto de 20 de octubr·e siguiente
(e. L. núms. 221, 246 Y 781), este
Ministerio ha resuelto se publique a
continu,ación relación de las vacantes
que en los diferenj:es empleos de jefes
y oficiales ·existen en las Armas y
CueI'!pos que se citan.

Lo comunico a V. E. ~a;ra su co
nocimiento y cumplimi.ento. Madrid.
3 de diciembre de 1934.

LERROuX

Infantería

Mandos

;·.~·:C"l.}. Sr.: \(isto el escrito del Cq:n
5i;0 ]1;r{'ctor de las Ordenes Militares,
en:, Ilue se p.ropone all ca'Pitán de
frc'-:,'J D. Ramón Rod-ríguez Tm
ji1],) y S·equera. para la Cruz de San
H~rm{"n~gHdo y pensión de la misma;
este :-'l¡nisterio ha resuelto accede.r a 10
propt:esto, otorgando al interesado las
c'tada·s cruz y pensión con las antigüe
dades de 23 de octuhre de 1921 Y 23 de
octubre de 1929, fechas re5¡pe{:tivamen-..
te, en que cum¡pllió los pilazos reglamen
t¡···cs.¡x:rcihiendo la referida pensión a
partir de 1 de noviembre de 1929.

Lo.) comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumv-1imiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934. -

LERROUX

Señor Presidente dell Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
Htares de San Fernando y San Her
menegildo.

REEMPLAZO

Excmo. S·r.: Visto ell escrho de esa
Connndancia Militar de fecha 17 del ac-

SeílOr General de la primera división
crgún~cz..

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr. : Vis,tas la,s
consultas elevadas por los Jefes de
las Agrupaciünes de Cazadores de las
Zonas Ocddental y Oriental de Ma
rruecos y del Tercio, relativas a los
sueldos y bonificaciones que han d·e
percibir los tres subdirector.es de las
bandas de música a ellos a1ectas, ya
que no figuran' incluídos en las plan
tillas publicadas por circular de 14 de
junio último (D. O. núm. 142); te
niendo en cuenta las circunstancias
especiale's de este personal que ha
estado en sus Cuerpos desde su as
ceuso{), pres,tando sin ill'terru·pción el
servicio establecido por el decre,ho de
13 de agosto de J9."2 (D. ~. núme
ro 192) y una vez oído·s los mfOil'mes
rIel Estnclo Mayor Central, Inten,den
ch e Intervención Cent'al de Guerra;
por este Ministerio se ha resuelto que

Primera media brigad'a de ;a pri'
l~lC~:'\ (le )'iolltdía. um de co~·onel.

Primera media brigada de b s~gun

da c1;; :M ontaÍla, una de coronel.
Re~inliento l1Ún1. 3. Ullil ~.¡ ~r'l!'Ol1e1.
Ce~tro de 1fovjEzac:ón y Reserva

núm. q. una de coronel.
Batallón Cazadores de l\frir~ nu'

mero 8, una ·de teniente coronet

Elección

Plana ~:Mayor de la Agrupa'Ción ~e
batallones de la Zona Oriental e
M'arru·ecos, una de cwpitán.

Primera Legión del T,ercio, una de
capitán y tres Ide subalterno.

Segunda Legión del Tercio, tres de
su.balte.rno. . de

Fuerza.s R:egulares lndÍig·enas
Tetuán núm. 1, dos de subalterno. de

Fuerzas Regulares 'IndÍig'enas
Melilla núm. 2, una de subalt·erno. de

Fuerzas Regulares IndÍJg·enas
Ceuta núm. 3, tres de subalterno. de

Fuerzas RJegulares Indílgenas el s
Larache núm. 4, una. de caIPitán y o
de subalt·erno. de

Fu,erzns Regulares Indígenas b 1_
Alhucemas núm. 5, cuatro (le su a
terno.
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Afrka

Caballería

to en la or,den de 12 ocle noviembre de
193'I (D. O. núm. 255), queda reba
ja.da eventualmente la ,plantilla de sub
alternos en .s-eis en los regimientos de
la Península, Baleares y Canarias, de
jando en su ·consecuencia de anuncíar
se las vacantes que no excedan de
dicho n.úmero.

,Ministerio ,de la Guerra, una de te
niente coronel. (Ele,cción.)

'Cua,rtel general de la primera br.i.
ga,da de Caballería, una de coman
dante.

Cuartel general de la segunda bri
gada de Caballería, una de capitán.

Regimiento Caza,dores núm. I, cua
tro de sulbalterno.

'Regimiento Cazadores núm. 2, una
de teniente coronel (Elección), una
decavitán y cinco de subalterno.

IRegimiento Cazadores núm. 3, una
de comandante y cuatro de subalterno.

,Regimiento Caz,a,dores núm. 4, sie
te de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 5, una
de caJpitán y cinco de subalte,rnQ.

Regimiento Caza:dores núm. 6, cin
co de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 7, cin
co de sU!balterno.

Regimiento Cazadores núm. 8, cin
co de s.ubalterno.

,Regimiento Caz,aldores núm. 9, una
de comandante y siete de subalterno.

,Regimiento Cazadores núm. la, cin
co de subalterno.

Grupo auto-ametralladoras-cañones,
una de caJpitán y una de s,ubalterno.

,Centro de Movílíz'ación v Reserva
núm. 8, una de teniente c¿ronel.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 9, una de comandante.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 12, una de comandante.

Auxiliar de la InSlpe,cción del Se'r
vicio de RemQnta del Ejército, una
de comandante (¡pudiendo ser capi
tán). (Elección.)

Esta vacante puede ser solicitada
por comandantes y capitane" .del Ar
ma, y al que se le otof'gue la cubrirá
en comisión hasta que sea il'c1uÍ'rla
de plantilla, continuando deE·;):.lés cu
briendo dicha vacantc. percibiendo
mientras tanto sólo sus haberes como
disponible ,por la Paga,duría de la pri
mera división orgáni'ca y sin de,recho
a dietas ni gratificadón de ninguna
clase.

Gruvo Re.g.ulares de Tetuán núme
ro I, una de subalterno.

'Gru¡¡D Regular,es de Ceuta núm. 3.
una de subalterno.

Estas vacantes de Africa deberán
solicitarse en la forma :prevenida en
el decreto de 20 ,de octubre de 193,1
(D. O. nítm. 236).

Con aneglo a lo Ipreceptuado en la
orden circular de 12 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 255), que,dn fijada
eventualmente la nla,ntilla de ",nhal
trrnos en 30 €n los re g i 111 i e 11 t o s
del Arma, en 16 el Grulpo anta-ame
tralladoras-cañones, en 14 €l Depósito
Central de Remonta y en seis los

Batallón Montaña núm. 4, una de
c,apitán y ,dos de subalterno.

Batallón Montaña núm. 5, dos de
caJpitán y una de subalterno.

Batallón Montaña núm. 6, una de
ca'pitán y una de subalterno.

Batallón M,onta,ña núm. 7, una de
ca,pitán y una de subalterno.

Bata:1lón Ametralladoras núm. I,
una de ca'pitán y tres de subalterno.

BataJlón Ametralladoras núm. 2,
dos de capitán.

'Batallón Ci:c1ista, u'na de ,caipitán y
una de subalterno.

Batallón Cazadores Afríca núm. I,
dos ·de subalterno.

BataJllón Cazadores Africa núm. 3,
una de capitán y una de suba,lterno.

Batallón Cazadores Africa nú!U. 6,
una de subalterno.

Batallón Cazadores A'frica núm. 7,
una de caJpitán y una de subalterno.

¡Centro de ;M,ovilización y Res'e'rva
núm" 4, una de ,oavítán.

¡Centro de IMovílízación y Reserva
núm. 8, una de comandante.

,Centro de il10vilización y Rese,rva
núm. lO, una de capitán.

:Centro de 111,ovilización y Rese,rva
núm. 15, una de comandante.

,Centro de Movilización y Rese'rva
núm. 16, una de coman,dante y una de
cavitán.

Caja rec1.uta núm. 8, una ocle 'Catpitán.
'Caja recluta núm. 9, una de cavitán.
,Caja r,ec1uta núm. 19, dos de ca-

pitán.
Caja recluta núm. 23, una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 24, una de ca

pitán.
Caja reduta núm. 34, una de te

niente coronel y ,dos de ca¡pitán.
,Caja recluta núm. 45, una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 5I, una de 'Ca

pitán.
Caja recluta núm. 52, una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 53, una de te

¡:iente coronel.
Caja recluta núm. 55. una de ca

,pitán.
Caja re~·lt;ta núm. 39, una de ca

pitál!.
K otas: La L:ts vacades que se

r,nU11oCian de subalterno ,para se,r in
distintamente desempeñadas por alfé
reces o tenien:cs, serán cubiertas ¡por
ant:güe,dad en el presente mes, as.í co
mo las que pued'an sobrevenir de re
,mItas, y en su consecuencia deberán
ser solicitadas unas y otras en núme
ro no superior a ocho, en papeleta
separada y con la de'birda eSlpecifica
cíón. Debe te¡wrse en ,cuenta al for
mul'arlas lo dispuesto r'eslpecto al Ipla
zo mínimo de permanencia señalado
por la legisladón de '¿'estinos, pudien
do asrpirar sin embargo a las de re
sultas, aq.uellos a quienes les falte un
mes para cumplir las condiciones.

Los que obtenga'n una va,cante de
las anunciadas quedaránelíminn<los
de la ,propuesta co.rres'j)ondiente a las
de resultas.

lEn atención a su .gran número, en
lupr~pucstac1c1 :prcsente mes !l(1 s~

incluirá la relación de peticionarios.
:l.a E'll cumplimieuto· a lo dislpues-

Regimiento núm. 23, una de tenien
te coronel.
. Regimiento núm. 38, una de tenien
te coronel.

Antigüedad

Castillo Paso Alto, una de' capitán.
Sección Contabilidad Canarias, una

de capitán.
,R,egimiento núm. I, dos de subal

terno.
,Regimiento núm. 2, una de capitán

y una de subalterno.
IRegimiento núm. 3, una de coman

dante. tres d~ cavitán y cinco de sub
alterno.

-Regimiento núm. 4, una de coman
dante y dos de subalterno.

Regimiento núm. 5, una ·de subal
terno.

Regimiento núm. 6; cuatro de s)1b
alterno.

Regimiento núm. 8, una de capitán
y dos de subalterno.

Regim:ento núm. 9, cinco de sub
alterno.

Regimiento núm. la, siete de sub
alterno.

Regimiento núm. II, dnco de sub
alterno.

Regimiento núm. 13, una de capitán
y tres de subalterno.

Regimiento núm. 14, cuatro de sub
alterno.

·Regimiento núm. 15, una de cavitán.
Regimiento núm. 18, una de capi

tán y tres de subalterno.
Regimiento núm. 19, una de capitán

y ,cuatro de subalterno.
Regimiento núm. 20, dos de capitán

y cuatro de subalterno.
Regimiento núm. 2I, una de cavi

tán y una de subalterno.
Regimiento núm. 22, cinco de sub

alterno.
Reg-jmi,ento núm. 24, cinco de sub

alterno:
Regimiento núm. 25, una decapi

tán y tres de subalterno.
Regimiento nÍlm. 26, cinco de sub

alterno.
Reg:miento núm. 2i, una de sub

alterno.
Rcg:ntie:lto núm. 29. dos de sub

alterno.
Regi'lli?tJto núm. 3I,dos de s'ub

alterno.
.Regimiento núm. 3'2, dos de sub

alterno.
Regimiento núm. 33, dos de caiPitán

y tres de Fubalterno.
R<:gimicnto núm. 3'4, dos de sub

alterno.
Regimiento núm. 35, tres de sub

alterno.
Regimiento núm. 36, dos de ca,pitán

y una de subalterno.
Regimiento núm. 3i, cuatro de sub

alterno.
Regimiento nt~rY:.. 38, una de capitán

y dos de subalterno.
Regimiento núm. 39, tr'es de sub

alterno.
Regimiento Carros núm. 2, dos de

C;¡¡pitán y dos de subalterno.
Batallón Montaña núm. 2, una de

COll1anrlante, una de mpitán y tres de
suhaltl't'llO.

Batall¡'l1l Montaña núm. 3, dos de
ca';litán y dos de subalterno.
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D-etpÓsitos de Recría y Doma de 'Je-' Tercer regimiento 'Pesado, cinco de Centro de Moviliza~ión y RJeserva nú-
rez y Eciia. . subalterno. meros 6, 8, n, 12 y 15, una de capiitán

N ota.-Las V3icantes que se anuncian 'Cuarto regimiento pesado, una de en cada ll'l1O.
de subalternos vara ser indistintamente caJpitán y cuatro .de subalterno. Comisión de Movilización de Ind~
desempeñadas ,por alféreces o temen- [Regimiento de Costa núm, 1, cin- trias civiles de la sexta división, una de
tes, serán cubiertas q;or antigüedad co de subalterno. comandante. .
en el presente mes, aSl como las que Re,gimiento de Costa núm. 2, cua- Jefatura de Tropas y Servicios y Ca-
,puedan sobrevenir de resultas, y en tro decaJpitán y 13 de subalterno. mandancia de ()Ibras y Fortificación de
su consecuencia, deberán ser solicita- Regimiento de Costa nVm. 3, nue- la octava división orgánica, una de suiJ-
das unas y otras en número np su- ve de subalterno. alterno.
¡perior a ocho. en pa'Peieta se·parada Regimiento de Costa núm. 4, siete Jefatura de Servicio y Comandancia
y con la debi'da especifi'cación. Debe de c~pitán y siete de subalterno. de Obras y Fortificación de la Base Na-
tenerse en cuenta al formularlas 10 Grupo mixto núm. 1, c:n'co de suo- \'al cid Ferrol, dos de subalterno.
<li,¡::uesto re-pecto al plazo mínimo de a~te:'n::. Jdatura de Servicio y Comandancia,
permanencia seüaiado 'Por ia legis1a- Grupo de defensa contra aeronaves de Obras y Fortificación de la Base Na-
ció:] cíe destinos. pudiendo aspirar, ¡:ú:n. 1, dos de suoalttfllO. \'al de Cartagena, trd o..: sUJbalterno.
sin embargo. a :as resultas. aquello!; Grupo.:le defensa contra aeronaves Jefatura de Sen-lelO y U:Jmandancia
a quie¡:es ;::s falte un mes para cum- I;úm. 2, dos de subalterno. <.le Obras y F~rtificación de la Base
piir las condiciones. Grupo de Infcrrnación núm. 3, una :\ayal de lIahón, una de comandante.

Los que obtengan una yacante (Íe de subalti':-no. Reg;miento de Zapaciores ..\1iI:adores,
ias anul1:;adas quedarán e1imirl;:los Je Parque divisionario nú:n. 1, ul1a <Íe una d" ca'll'itán Y dos de subalterno.
la p:-o;n:esta correspondiente a las re- suaa:terllo. Regimiento de Ferrocarri;es, dos de
;u1ta~. Parque divisionario núm. 2, dos de subalterno.

En atención a su gran número eI: suba:terno. Regimiento de 'Ilransmisiones, dos de
la pro:lUesta del presente mes, no se Paque d:Yisionario núm. 3, una de capiti.:l y seis de suba;terno.
;nciuirá la ~elacióli de ,pdicionarios. suaalterno. 13atallór:. de Za,padores Minadores nú-

Parque divisionario núm. 4, una de mero r, una de suba1terno.
suba:terno. d~" Latalióll ¿e Z'::jpá.~ú:",-s ~\~iaadores nú-

P2.rque div:siollario núm. 5, Ul1a , l¡¡ero 2, dos de subalterno.
L':111er reg-:miento ligero. cuatro de suba::erno. Bat::ülón de Za.J.)ado.;:-es llinadores nú-

suLz: terno. Pa;'que iivision:lrio núm. 6, dos de me~o 3. dos de subalterno.
SeguGüo regünie:lto Eg.:::·o, C~~i.trc s:¡:):l:ter¡-:lo. ITat::.llóa ce Za¡pado:-..::~ ~\l ~nado:'es nú-

de 5;.¡b;:;,:~erno. lJa:-que d:,,151011::::-:8 n{::l1. - :'¡:1a de 1l:{;::';J";', U~la de C,-::il::..:::¡aTi.~, ~....;;; el·,:; ca-
Te:ce~ rq;imiento ligero. do, dc co- suDa:ter;;o. p'tán y tres de sll'balte'wo.

:11andante .Y cuatro de ':::~2.:terno. A.grü·...Ja.::on c.e Ceuta. una de sub- Batallón ele Z~p'ador{:s ~lil1adores nú-
C¡:"ftO ,eg:miento ligero, seis de 21terno. mero 5, dos de ca.p:tán y una de sub-

:,uba;terno. ...~--\;;~·~·:ja~iún ¿e ~It<iIl::i, una de sub:' a:terao.
Qu:n:e ,~"i;l1iento ¡';:;(ro, cuatro de alt..:'rn o: . , B:lta1l6n de ZalJ.>ado:"{·s :l1inadores nú-

'ubahcr!los. ~ I ;:'e2~:o::. 5!e COlltabiíida~, de la oc- :l,ce G. una de subalterno.
Sext8 rea~n1iEnto r~c;:,o. dos el:: C2..- ta~'l" U:\-:E:?;1• .\~n~ .~e ~~~)li.~n·R Batalló:1 de Z8Jl)~d,?r-e5 :\linadores nú-

lDitán \- s:~i:c úe silb~lterno. 1 ,'-'~11t:'L' :.1- .10\ ..:Z~::011 y escn'a T,:!".' ¡, uos de suua.:erno.
. Sé"):"]] ') - ",'I";C11' o li""e-o ci¡:co de :'um. 'O. ¡L!a de ca:J1ta11. l::w' ¡1,;;] de Z2oac1o:-,s :Ilinadores nú-

r ~l ... .... ~t::b· .i.L. ~ ~ 1. , ";,,,,·~,"1 '.~: ~··;1: .:/'. "- C .
subalt"rno. . .. __ ~'u.] (:~ .H' •..zac.J,1. 9~ ana- :n~:·., o. una tI" ca':lit::n y una de sub-

O,:tayo rcgÍ1:1iento Ege:-o, t~'es cie rla~_ \ 1.~·11:..:;-;t.:) ...~G~.(!e .~?;):t~n. 1 ~>crr:o.
ca>itán y cuat,o de subaltcrno. ~~c:lü:; . uc llU\,¡JIZ:;clC>1:,ue Dalea- Batallón de Pontoneros, una de capi-

:\ow¡{6 regim:ento ;¡ge,o. u::;: úe rc,~ (..\~~]¡on). ~1~ d~ ,,~~':J:¡tUl:. C táll \' una d..: sll'bat;erno.
2a'li¡án ,. cinco de subalterno. . e:c:.o11 :!~ u:Jta>l:,;¡ :.,¡ y~ ana- 'Grupo de Zat:>adon:,s 'para la división

110 re'~¡l11;cl1to ligero, una de caD:- r¡a~. (1 c::e;·:lC). llna ue eap;lan. de Calmllería y brigada de lIontaña,
tán y t;es de suba.:tcrno. '.\Clt:t.-L;:s Ya'~<ln~cs. q¡:e se anU1:- una de subalterno.

\!I re"imiento ligero dos de ('0- dan ya.ra ,cr m(~lst::r.¡,u;;ellte des- Grupo de Alumbrado e Huminación
mandant~ \... cuatro de 'suoalt..:ruu. I cnl.J{;l1J.¡~a~ j)O~· d.lrerec:?5 o. t~.n~ell- dos de suba1Iterno. '

, <Y': t r d - .1 Ilc~, sera:; cubIertas 'Por ant:-guedad l" .
1- re""nllcn o ¡gcro,. o, ue coman- cn el 'r Q " "" • • • • _ Grupo mIxto de Zaipadores y Te1e-

¡ante \' cinco de "l1hallcrno. . 1· .o~¡hc _ll.Co, asl CO,1;0 la, que ry ',- -, d d . b 1
. ... "lllenan -obrC\"'lllr de r'·su "a' y e'] ",rah., numo 1, os e su a terno.

. 13 reg:m;ento hge.:.o. una d.e te- ~u con-:'1' . c,' dl"''''~:' 1 .' Grupo mixto de Zapadores y Te1é-
n¡ente coronel (Eli'1cClOl1), llaa oe co- -" .e.Jcl2.. c lcra,; .e.•o.clta- O" '-' d," d 'h 1 '

" da,:; unas y otras en nume'ro no su- "ral;» l1um. Z, oS e su a krno.
manuallle y cuatro de subalte;·no. . e" -1 . Grupo mixto de Za'padores y Telé-

q regimiento ligero, 'cuatro de sub- ,penor <. o~ 1~, en pa'p.e,eta. ,sc'parada ry f' d; :t'
alterno y con la ([ehl'da especlficaclOn. Debe ",ra os num: 3, una e cap, ano ,

. . . tencrse en cuenta al formul"~IO 1 Grupo mIxto de Zaipadures y Tele-I5 reg1111lento ligcro, seis de subal- . ~. uS o. ry'" f ' d d b I
terno dlslpuesto re':.llecto al plazo mínimo de ",a, os numo .4, os e su. a terno.

• ry' ., i' • ,p~;:manencia 8.eñaladop.or la 1cgis,la- C~~aüdancla de Ingeme,ro, de Ma-
16 r~,:,Ill:lIento [Ig:ro, una ae coman- c!onde destlllos, ,pudIendo aspirar, rru;,os, ,una de comandante.

dante .Y .cmco de ,u.balterno. SIl1 emp¡l,rgo, a laJS resultas, aquellos Batallon de Zrupadores de Marruecos,
. I~egmllento a ,caballo, una de ca- a quienes les falte un mes, ara cum- una de c;omandante. . .

pItan y cuatro de su.b<;tltemo. pEr las condiciones. P <Batallon de Tra~S;Il1SlOneS de Ma-
\01umna de M un,IClOnes de Caba- Los que obteng'an una va,cante de rruecos, una de c2.Jl?ltan y tres de sub-

!lerla., una d~ s;tbalterno. _ . las anunciadas quedarán 'eliminados altern<;.. " ._
[Pnmer reglmlento de Montana, Clll- de la propuesta corres[pondiente a las Regl1n1ento de Aeros'LaclOn, una de

co d~ subalterno. de resultas. subalterno
,Pnmera columna de M'uniciones, lEn atención a su gran número, en .Kota.-JLa 'J)'laotilla de SUl~l1-lterno se

dos de s,ubalter~o: _ la 'prOlpuesta del 'p,resente mes no se fiJ a, .event11Ja:lf!liCnte!, en el numero que
ISegundo regImIento de Montana, in'C1uirá la relación de peticionar:os se clta a contll1Ua~lOn:

una de comandante y cuatro de sub- ,. Batallón de ZaJj)a:dores nú,meros I, 2,
alterno. 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en nueve caº,ª, uno.

,Segunda CO'lullln,a de M'unidones, ' Ingenieros GrU'po mixto de Za'PadQ.tej, y Te1é-
una de sulhalterno. ,¿~:;}1~1 gmfos números I y 2, en nueve cada

Primer regimiento pesrudo, cinco de Ills'pección de Iagenk'ws de la terce- uno.
$uhalterno. .. ra Ins,pC'C'eión general dcl Ej érci(;), una Batallón de POlltoneros, en diez.

Segundo 'reglmlento pe~ado, una de de ca'l}itán. ' (;rt~¡ro de Za'l)adores para la división
comandante, tres de calpltán y ocho Secdón de Cont;dJi'i:c.1ad dc la quinta d<;, Caballería y brigada de Montaña,
de subalterno. diyisión orgúnica, una d" ca1>itán. {'n doce.
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Sanidad Militar (1funnacia)

Sanidad Militar (Medicina)

HOSlpita1 Militar de Palma de Ma
llorca, roa de sUlba1terno.

Hospital Mílítar de TenerHe, una de
sUbaLterno.

Grupo de la Cireunscri¡pción occiden
ta'l de Marruecos, una de ca:pitán Y una
de subalterno.

Intendencia

Jefatura de los servicios farmacéuti·
cos de la primera división, una de sub
insopector farmacéutico de segunda.

Farmacia Militar de la división de
Caballería, una de farmacéutico segun
do.

Farmacia Mmtar de la segunda divi
sión orgánica, una de farmacéutico ma-

Inspección genera'l de Sanidad ~Iili. yor.
tar de la primera Ins'peccióu del Ej ér- Jefatura de los servicios farmacéuti
clL, una G-e kn1ente coronel médico. e s d;: la tercera divisi6n orgánica, una
tE:ección.) (:-;: i.ar:y<:cl:ut;co mayü:' y una de far-

I{..:.g;lni~l1tu lr:.ianteria núm. 33, una 11.J.a:.:eUt1cu ~(::gutldo.
de C" :tán médico Farmad;:;. üe; Howital :Iliiitar de Bar-

R '.. l" (':e:1ona, una do(; farmaoeéutico s'Cr!"UllUO.eg.mlen:o nta'lieria núm. 39 una ~
Ge calúi,n méd!<.:o. 'Jeiatura de les servicios iarm<lcéuti-

B~tallóa d,,: ~l{)ntaña nÚul. 4, una de cos <le la qUlnta (Í.:yisión orgún:ca, una
c:.;úán médico. de slúi115,p-ectcr farmacéutico de ,egur.Ja.

13a'~.;k:; de ~Ioataña núm. 6. una de Farmaól. :,Iilitar de la quinta división
cá..p.:tán l11édico. orgárJ.i-ca) una áe farmacéutico s<-gl1ndQ.

Batallón de Am~trall::tdoras núm. Fa;-macia 'Cid Húspita'¡ .Militar de
un" ;le c¡::;:,;tán médico. 4; Pall1';>Lna, una de farma::éutico prime-

Regim"~nto de' .-\.rtilíería ;:gera nú- ro.
In:'o 2, U1Ja ce caLJitán médico~ Fa:'n:;:¡::ia 11i:itar c:-e la s¿:¡tima:iivi-

GrUr)J iT.:X.{,¡ de ~\:-:~lL:'ia nÚnl. 2. una :;:ón o:gánic:., una úe iannaLéut:co se-
d"0 ::::.:<):tit.D nlé-d:.:'C. g::~1do.

G:' .:,;,) mix,.) ue Z:::parlcres y Te:é- FanlJ:::c'a ~d Ho.ss;i.ta! ~Ii:::ar de \'i·
Cuerpo Jurídico Mil:tar g:':i ,5 .lÚ:ll. 2. u:¡a de t-en:cllte médi::o. l go, ~na de tar~1aceut¡C? yr!l1~<;:ro. . '

. .. . ., . . G, upo ll~:xto de Za})aJ,)r", v Te:é. JI .I,.:.tt: 3. .l.'; .05 S<:\·VIO,05. la:·l1t:.~e~t¡-
.-\U::"ltona Le Gl1.erra de la .::uarta dl- ,.. '~~l* ~ - '11'''lJ -l Utle d~ 'eI1; ~ . ,; .;.... Cr ~ ....~ J';:l . .:'U: '::5, uea de lanna.:eutlco. , , d' . '='~ .... ->."'1 1 ..., ~. \.... • .... 11..e lnl- ...u ..... O. .

\., •.: \.':' \ol.~". una e ten¡,:n.te audt- Gru o (\",'c'" r'o 'c In'" ~""·e " '<"~ :uo.to. " ...; -/.... ¿ -' .• , ".' ~ hn~,-,•• I" nu- ¡ :... , ,'e 1-\ 1T - " • "1" t d 2,[
1. Ú'I.,: l)' .111 .... 10... Ir"'" ~ 1, 1"'''' ¿ l ~ ..... 'tán ro T "":"'0 ~ e • n1 ._le. C't:. ~0::'-V~La! ...\ d~ 1. oC .......a-
A:ld'to *la • Gu d 1.... *: t d' ......~I .... \, ~,.i ..... •'\: "L.. i

J• ~e'l.c . '1" 1 ·~11'1 T
1

• i"1~" .. ·é·, .f.,.... -, )'ll"A." . r .ue erra e:<1 qUin a. 1- ~'egl.111c.O Gnl~ü de :a prl1nera Cr,-!· l,.. l. ,. \. - ~ ••11..... Lu.....v ;'C~L 1UO.

V¡SlU 1 urg:..n;ca, Lula de lememe aUl],;:or, 'O" 'e.- ... e . '-'o·,:' .. , - ':1:'" . I .... '.
d

. 1H,., ',la._ •. " ce oJ~",Ga" _'L..,"r, Ulla úe , -":l ji." 'ta- (:Te'-r ,,~). -'e : nnlera. ,f. , ; 1"~ :d- . 1 _11. ..... _ •••_i_~;t. v .. ,.. ...._, .c..¡
\ ,. G . ,,1 '....<: 111<: .co. I

.: u:..tOl'la de uerra de la sexta dI-'¡ })r'T0'O Gn',"" úe -a s~"'u('da C'n'an -c· ú' /"0"1\1+ n{'ll ' t1na
V1S;O'- '''n: ~ :¡. ud'" l:t _ d' b . : .. -.~ . ',1.-.. ¡ •. "i:) J <. \..l. -1 . Jl\.'-.:.\-,.¡ \.. '- .... I_·L .. \.o. ~ t~ '"'1l •

, .. eJ. ",.LL,a, na e ~UG, O. <. n- d""'" ',' '-,:".:,., 1 ~l·:'tr,' "'la ,'e t o ' ... ·..·' .. ·l.. :C ''''''''lb
gat)~:l::~.IC¡o~.: _' ...~ : 1- .. ". ,'." . nL':;.; n'lL¡:~;." ...., . ". ~" '" ~ v-l··~ l~~~~::~;:'~'.A¡tC.J l~~~~~L~tÚcria ;lÚll1. (1, uaa

. - .. " ..u. la e" etler." c.e .<c (C·d ...L.,l.,- .... ':"¡""J G,·tV,- "e le s'C""""" (-. '. \.....",.;, -e'''1'ldo
C12. 2\1 ;Et~:~· (;(' I:2JC3.:-''\?5. una (h: a¡,j:tor p~:~:.\..f;~:~:··l ele' S~l:'~rl ~lil; .. ~;uh~~l'" d~ l' " ... -: ~~";i1.1:::~~,;,.:-. ~." ~>","~·:"~u ·,...... ·(r:n··r~ ...5
de r",·.<:~;i;'::; (n1UEdo). c¡:;.;i~~~;;~ ;l;éciico ¡ ...1..... ~L , 1 u .L~ ~í'; !~'.~:~'.~ ':';\":,~j~61~ ,,"11~'~;' 'l~ \~~~t{?~·i'~')~:.)

:\t'!.clltor!8 d'C Gu-crra C'12 ;~::; Fu:..::?.as ~<'':''\::úa t:'...'· _-\:m;)~11al1..::ia h::nolnóvil! .'~;~,\ ' "....\..( l,' '.' • L.... l... "... I 1 ".• 1 •

!\f¡ "~'"'' de 2,I"'r¡:;eec- u"a de 'p¡"en . 1 "".J. ...." \.:~ .....;.1 ... ,':', d h~'''- ~ ~··,"t·\. a < "i:. ((el" GrU\'hJ <le ía s{;O'unda I "':." ".: ~., l1~."~y~:l ,ln F\"aCt11C;1111 ycte"i-
te :il1(:~tur de tercera. I C~:~1~l'T~,,'1"'ci:t d' C"'1\1~d. :.\l~¡·:tarO tio~ "~)~.]::·"~~'::1· ..:~\. t1.~'; (l~ <. \"/1t.).~il;a'~:u - ,;lC_

IQe ·;.cn¡~~¡~ ;n~;¡~ico~~"': .• :" , , ¡;;.;;) .. ,"'-" ~' .. " e ---'-"", .. '.

Sanidad Militar (escala de reserva),. I-!"s}'!Ld,~~ldar ne \i :""cIlCla, nna de 1 ~):(':;'ill mo;' .., de E\'a'cuac~on veten-
"::n:-.:n.,,e lllGClIOO. \','''''''1, "., lo l..~"ro·lo de ~fO'l,"na tllJ" de•• l.'k ...... c". :.L.•~ .. t L1 ~ _ J. ,::4 , ~

Seg:mua lIb1Xcción general de Sani- Ho~,¡¡jta: ),1 iLia;' de PamplolH, una de c, ::r:,,::r:o "~e gue'[r,. •
dad .:\lilitar, llila de ca:pitán. ca¡ú{,n médico. ! ~;(:;~:¿:1 lllÓ\'j¡ ele Evacuación vder;-

Te:·~era. inspección g;:neral de Sani- Cín'::a :\lilitar ~e Sanü:ad.er, ,;n<: de :l::,,:;: d:~ la segl:::rla hrigac1:: de ~'1onta-
ddd ~liíi¡,ar, una de c<l!pitán. ccm~.njame llll:dico. I i;::. un::: de \eterin:1rio segundo.

]eialura de los Servicios sanitarios Cl;oi.ca ~fi.l~tr..r c1:~ Cite'eres, un~ de I Cu~rta. b;'¡"'da de Infantería, una de
!lléci:~(Js de la cuar'ta división orgánica, CC'¡l:tn,iúnie meU¡co. 1H:~~';13no segundü.
una di: c<l!p;tán. Ho;':úal :1I:!itar de ~Iahón, una de I Sexta brigada de, Infantería, una de

Jeiatura de los Servicios sanitarios c:'l1la:d,,;1te médico. \'ü:r:naric s~gundo.
médic{Js -d-c la quinta división orgánica, l~afer;¡;eria del EiE, una de capitán O~tava brigada de Infanteria, un:; de
una de capitán. médico y tres de teniente médico. I ,derinar1-o segund0.

Jefatura de los Serv:cios sanitarios ::\2::'csic;au,cs y Contingencias del ser- Décima brigada de Infantería, una de
médicos de la séptima división orgáni- vic:c en ~Ielilla, una de t<:ni,ente mé- veterinario segundo.
ca, una de ca,pitán. dicü, u.a briga!da de Infanteria, una de

Jefatura de los Servicios san:tarios Xecesi'clades y Conting.:ndas del ser- veterinario segundo.
médicos ele la octava división orgánica, vicio 'Cl! el Rif, una de teniente médico. 12.a brigada de infanteria, una de ve-
una de caJpitán. Enkrmería Militar de Ceuta, una de t-crinario segunido.

Segunda Cc,mand'¡lllcia, Plana Mayor, ter.'ente médico. Primera Compañía a 10mo de ola bri-
dos de capitán. Nec.:sidades y Cüntingencias del ser- gada de Montaña, una de veterinario

CClUJ.}añía de Baleares, una de sub- vicio en Ceuta-Tetuán, dos de téniel1lte s,egundo.
alterno. 111édÍlco. . Segunda üJl111lpailÍa a lomo de la bri-

Hos'pita1 I\fi.litar de Granada, una de Necesidades y Contingencias del ser- gada de Montañ'a, una de veterinario
sU'ba1t.:rno. vie;o .:n Larache. Ulla ele teni-ente mé- segundo. ,

iRoslJ.}ital Militar de Burgos, una de dico. Primera Sección ambulancia a lomo,
Subalterno. I3.atallón Cazadores Afriea núm. 2, una de veterinario segundo.

Hc'spita1 M~litar ele San Sebastián, una de teniente médico. Segunda Se¡:ción 3J111'bu1ancia a lomo,
Una de SUlba'lterno. Tercio, una de cal]!itáll méd:co. un;1 de veterinario segundo.

Hos;pital I\1iHtar de 'Valladolid, una de Grupo de Fuerzas Reglllar.:s Indíge- Batallón de hmetral1adoras núm. 1,
subalterno. nas de LaraclJe núm. 4, una d<: t~niente Ull~1 ck veterinario segundo.

Hos,]!ital Militar de La Coruña, una ml'c1ko. Batallón de Ametralladoras núm. 4,
de subalterno. Gmpo eJe Ftterz¡¡s H.-egu1ar<:s Indige- una de veterinario segundo.

Hos'llital Mi'litar de Vigo, una de sub· llas de Alhucemas t1úm. 5, dos de te- Regimiento de Artillería ligera nú-
alterno. l1i-ente médico. mero 6. una de veterinario segundo.

Subsecertaría (Intendencia Central),
un.a de ca¡pitán. CE.)
. Intendencia de la cuarta división, una

de sU'ba1~erno.

Pagaduría Militar de la cuarta divi
sión, Ul1a de comandante y una de sub
alterno.

Servicios de Artillería de la cuarta
división. una de ca¡pitán.

Pagaduría Miiitar de ,la sexta divi
sión. una de subalterno.

Parqu-c de Vitoria. una d-c subalterno.
llete nc1-cncia de la sé'j}tima división,

un.a de capitán,
I~Iú~ 1,}lal )'EI:tar de Burgos, Ul1a de

ca,pdn.
Pal"tjue de La Coruña, una de tenien

te ;:0:0;1<:: ~mando) y una de c3.[úán.
P"S-é.dur.a ~Eitar d" Cana:·ias. una

de ccmal:::'ante y una de capítán. I

Cuart;:, GrUllO divisionario, dos de sub
alten;o.

p"¡;:lc;'uría ~E'litar de Larache, una
de S;J:~a.le:·uo.

H __ s~):lc.i y Trans~::::-l-e5 ¿e~ n.: i. ur~a

de S¡;;)"ltano.
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Cuerpo Auxiliar de Intendencia

Cuarta Secci6n

Intendencia Cen,tral, una.
Ofidnas de Intendencia de la cuar

ta división orgánica" dos.
Oficinas de Intendencia de ,la quinta

división orgánica, tres.
Pagaduría Militar de la quinta di

visión, una.
J efal1:'ura de T,ranSIPorte1s Militare's

de Zarra~oza, una.
Oficinas de In~endencia de la sexta

división, una.
Oficinas de Intendencia de la sép

tima división. una.
. Pagaduría Militar de la sexta divi
sión, cuatro.

Ministerio de la Guerra (Subsecre
taría y Secdones, una. (E.)

Cuartel general de la octava divi
sión ürgánica. una.

Hospital Militar de Burgos, 'Una.
Parque de Intendencia d'e Teneri

fe, una.
Comandanda de obras y fortifica

ción de la base naval de Mahón, una.

Comanidancia de obras y fortifi<:a.
ción de la séptima división orgánica,
una.

Comandancia de obra's y fortHica.
dón de la octava división orgánica,.
dos.

Centro de Movilización y Reserva
ll'1ím. l, una.

'Centro de M.ovilización y Reserva
núm. 7. una.

Centro de Movilización y Reserva.
núm. 8, una.
~Centro de Movilización y Reserva

núm. 9. dos.
tCentro de Movilización "ir Reserva

l1IÚ.tn. 10, una.
!Centro de Movilización y Reserva

núm. lL, runa.
Centro de Movilización y R~serva nú

mero 12, dos.
Centro de MovHización y Reserva nú

mero 13, dos.
Centro de MovHizaclórr y Reserva nú-

mero 15, una.
Caja recluta núm. 26. :",:3..
Caja recluta núm. 32. ,::.~.

Caja recluta núm. 32. t::·::.
Caja. !'ecluta núm. y- :::,a.
Caja recluta núm. 4C. una.
Caja recluta núm. 47, una.
Caja recluta núm. 52, una.
IComandanda M,jlitar de Baleares,

dos.
'Comandanda Militar de Ma.hón,

cuatro.
Comaooaocia de obras y fortifica

ción de la base naval de Mahón, una.
'COIITIaooancia Militar de Canarias,

cinco.
Comandancia Mli:litar de Las Pal

mas. tres.
Au-ditoría de Guerra de Canarias,

dos.
FisáJ.ía de Canarias, una.
Aca,demia de Artillería e Ingenie

ros, cuatro.
Colegio preparatorio 'militar de

Avila, dos.
Banco de pruebas de Eibar, una.

LERROUX

RELACION QCE SE CITA

de desti.nos, pu-dien'<!,o las ,que se anun
cian de los dirStintos Cuerpos a ex
tiguir ser solicitadas indistintamente,
no só'lo por los de las categorJas para
las cuales son anunciadas, sino por los
de todas las demás del CUeI'PO a que
correspon.cfan y los del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército, para
ser adjudicadas, en la forma que pre
cepit'tían las dis'posiciorues citadas, a
los de la misma a quienes deban ser
lo por turno forzoso o, en su defec
to, y siguieondo el oro;n descendente
de categoría en categorla hasta llegar
a la última, al que le corresponda de
cualquiera de ellos o del Cuerpo Au
xiliar Subal-terno ":?l Ejército en úl
tim-o término, quedan,lo así modifica
do el artículo cuarto de la orJien de
6 de febrero de 1933 (D. O. U'Iíme
ro 32), ya citada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplim~ento. MaJdrid,
3 de diciem.bre de 1934.

Archivo general Milirtlar, tres.
Administración de la Imprenta y

Talleres del Ministerio, una.
Cuartel general de la p-rimera divi

sión orgánica, tres.
Cuartel general de la cuarta divi

sión orgánica, tres.
Cuartel general de la quinta diTi

sión orgánica, cuatro.
Auditoría de Guerra de la quinta

división orgánica, dos.
Cuartel general de la sexta división

orgánica, seis.
Auditoría de Guerra de la sexta di

visión orgánica. dos.
Servicios de Veterinaria de la sexta

división orgánica. una.
Cuartel general de la séptima divi

si'ón orgát;Ika, siete.
.Cuartel general de la octava divi

sión orgánica. seis.
-Segu~da Inspección general de In

genierüs. dos.
Tercera Insp,ección genera'! de In

genie-ros, una.
'Cua-rtel g-eneral de la -primera briga-

da de Montaña. llna.
Divis:ón de Caballería. tres.
.Octava brigada de Infantería, una.
'12.a brigada de Infantería, una.

-, Séptima brigada de Artillería, una.
,Regimiento de Artillería de Costa

númlero 2. una.
,Grupo Mixto de Artillería núme

ro 2, dos.
Jefa,t'Ura de los ServIcios de' Inge

nieros de la plaza marítima ,de Flerrol,
tres.

,Parlque divisiona'rio núm. 5, dos.
Parque divisionario núm. 6, un'a.
Parque division'ario núm. 7, seis.
Par,cme divis-ionario núm. 8, una.
Comandancia de ohras y f·ortifica-

ción de la quinta división org-ánica.
una.

Cnmaúelancia de obras y fo,rtifica
('icm de la s<'xta división o'rgánica.
t111:1.

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 8, una de veterinario segundo.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero ro, una de veterinario segu~o.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero n, una de veterinario segundo.

Batallón de Pontoneros, una de vete
rinario primero.

Sección Hí,pomóvil de la segunda Co
mandancia de Sanidad. Militar (cuarto
Grupo), una de veterinario segundo.

Jefatura Servicios veterinarios de la
Circunscri']?Ción oecident",1, dos de vete
rinario ,primero y cinco de veterinario
segundo.

Jefatura S.er"icios veterinarios de la
Circunscripción oriental, una de veteri·
nario primero y diez de veterinario se
gundo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se publi'que a continuación re
laci'ón de las vacantes que existen en
las distintas Secciones del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO y Cuerpos político.-n1·i
Erares. de'clarados a exHnguir, para
~er ruhiertas en la propuesta or,dina
ria ele1 mes a·ctual, con arreg-lo a las
n01"D11S Que señalan los decretos de
4 de mayo y 21 de octuhre de 193,1;
nrrJ."nC's de 2fi de septiembre de 1932,
fi rl.: f<'hrem y 28 cle octuhre de 1933
(D, O, n1mls. 229. 32 Y 253), Y demás
di,' -:r.c:cinnes que rer,ulan la provisión

),Iinisterio de la Guerra, una de ofi
cial. (E.)

.-\rciJi"o General Militar, nueve de ofi
cial.

Segunda dh'isión orgánica, tres de ofi- Señor. ..
cial.

Tercera división orgánica, una de ar
c!1ivero tercero o seguru:!o.

Cuarta división orgánica, una de es· Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér-
cribier.r.e. cito.-Primera Secci6n

Quinta división orgánica, una de es
cribiente.

Sexta división orgánica, dos de ofi
cial.

Octava división orgánica, dos de ofi
cial.

11 y 16 brigadas de Infantería, una
de oficia'l en cada una.

Tercera brigada de Caballería, una de
oficial.

10 y 13 Centros de Movilización y Re
serva. una de oficial en cada una.

5. 9. 33, 3~, 40, 44, 47, 49 y 52 Cajas
recluta, una de oficial en cada una.

5. 6. 43. 45 y 46 Cajas recluta, una
de escribiente en cada una.

Auditoria de Guerra de la ~rimera

división. dos de oficial.
.-\u'Etoría de Guerra de la cuarta.

qu:nta. ~cxt;; y ~éTltima divisiones y de
C,.,·,,"i:;~. una (le ofidal en caeh una.

C¡tmn:J:.ncias 1Iilitare's ;'e [ioledo.
Các;z. :-;,\,;01";:1 y Ferrol, um de oficial
en ca,'a una.

("11':\',,1:>11cia 11 ilitar de Canal ias, dos
de ofic'al.

Ct~a!-t'l'; !;eneral de las Fue::z;;¡ Mili
t::l res ele ::VI arruecos. una cie esclibiente.
(Ekcción.)

11adrid. 3 de diciernbre de 1934.
Lerroux.
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Segunda Secci6n. - Tercera Subsec
ci6n.~pos A), B), C), D) y E).
ayudantes de obras, ayudantes de ta
ller, celadores de obras, auxiliares de

taller y dibujantes

IComandancia de obras y fortifica
ción .de la base naval del Ferrol,
cuatro de ayudante de obras y una
de celador de obras.

ACaidemia de Artillería e Ingenie
ros, una de ayudante de taller (apara
tis.ta) y una de a-uxiliar -de taller
(electricista o mecánico).

!Comandancia de OIbras v fortifica
ción de la base naval de ~f:ahón, una
de dibu~ante.

Regimiento de Tll'ansmisiones, una
de ayudante .de taller.

Parque Central de Automóviles, una
de ayudante de taller (montador de
automóviles) y una de auxiliar de ta
ller (es'peciaEdad del hierro).

Regimiento de Aerostación, dos de
ay.udante de taller (monta'<1or de au
to,fotógrafo-maquinaria y aparatos de
radio o laboratorio).

·Maest,ranza y Parque de Ingenie
ros, una de ayudante de taller (elec
tricista).

Batallón de Zapadores núm. 7, una
de ayudante de taller.

Batallón de Zatpadores núm. 8, una
de -celador de obras.

GruJpo mixto para la división de Ca
ballería, una de ayudante de taller.

Grwpo mixto de Zaipadores y Telé
grafos núm. 2 ('Menorca), una de au
xiliar de taller.

,Batallón de Pontone,ros, una de ayu
dante de taller.

,Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros, una de
aparaotista telefonista y una de elec
tricista-bobinadol!'.

Parqu·e Contral de AutomáYile8, una
de ajustador. .

mero 6, una de' artificiero polvorista,
una de electridsta y una de t<li1':nero.

Parque divisionario de Artillería nú
mero 8, una de artificiero y una de
eloctricis·ta.

'Regimiento de Art1illería de Costa ,
núm. 1, una de artificiero.

Reg.imiento de Artillería de Costa
núm. 2, una de tornero.

'Regimiento de Artillería de Costa
núm. 3, una de fresador.

Regimiento de Artillería de Costa nú
mero 4, una de ajustador, una de artifi
ciero, una de artificier.¡J-<poI'V'Orista y cua
tro de electricista.

-Regimiento de Artillería 1J'CsaJC1a nú
mero 2, una de electricista.

Grupo mixto de Artillería núm. 1, una
de aranero.

Gl"UJl!O mixto de Artillería núm. 2,
una de armero y una q.e artificiero pol
vorista.

Grupo mixto de Artillería núm. 3,'
una de tornero.

Escuela A11'tomevilista del Ejérdto
(8egunda Sección), una de ayudante ma
quinista y una de tornero.

Sección de Artillería de Costa de la
Escuela Central de Tiro, una de de
lineante.

Regimiento Infantería núm. 8, una.
Regimiento Infantería núm. 21, una.
Regimiento Infantería núm. 37, una.
Batallón de Attnetr_allal1oras núm. 4,

una.

Segunda Sección. - Segunda Subsec-
ción.-Grupo D), maestros ajustadores Tercera Sección.---.Primera Subseción.

Grupo C) auxiliares de obras y ta-
lleresAcademia de Artillería e IIJJgenieros,

una.
Regimiento de Artillería pesada nú

mero 4, utla.
Regimiento de Artillería de Mon~aña

número 2, una.
Agrtlpación de Artillería de Ceuta,

una.

Pagoouría Militar de la séptima di
visión, dos.

Jefatura de ,los- Servicios de Inten
dencia del Ferrol, una.

Jefatura de Transportes Militar-es
del Ferrol, una.

Segunda Inspección general de In
tendencia, cuatro.

Tercera Ins·pección general de In
tendencia, una.

Pagaduría Militar de Canarias, una.
Jefatura de Triansportes Militares

de Madrid, una.

Cuerpo Auxiliar de Intervención Mi
lif¡ar

Parque de Cue1[po de Ejército nú
mero 5, una de pre,parador químico.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
Segunda Sección. - Segunda Subsec- ción. - Grupo C), maestros armeros
ción.-Grupo B), maestros de taller

Inte-rven-ci'Ón 'Central de Guerra,
cuatro.

Servicios de Intervención de la pla
za de Bil'bao, una.

Primera Inspección general de In
tervención, dos.

Intervención de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos (Circu:n,scripdón
Orienta;, plaza áe Melilla), una.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción....-Grupo A) maestros de fábrica.

Pal'que divisionario de Artillería, una
de ajuSlta¿'Oil"-forjaxior.

Regimiento de Artillería de Costa nú
mero 2, una de artificiero, una de ma
quinista-electricista y una de prepara
dor quíO'co.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 4, una de armero, una de car
pintero y una de maquinista-electri
cista.

Grupo Mixto de A,rtillería núm. 1,
una ;:le armero.

Segunda Sección.-Segunda Subsec
ción.-Grupo F) delineantes de Arti

llería

Parque de Cuerpo de Ejér'c:to nú- Segunda Sección. - Segunda Subsec- Segun.da Sección.~Cuarta Subsección.
mero -t, una, ción.-Grupo E). mae'ltros ca::pil!t<-TCf' Grupo A) practicantes de medicina

Subsec
herrado-

de Artillería nú-
Tercera Sección.-Segunda
ción.-Grupo A) maestros

res-fdrjadores

Hospital Militar de Gerona. una.
Servicios Sanitarios de Ma-rruecos.

~de Artillería nú- seis.

Regimiento de Artillería ele Costa nú·
mero I, una.

Parque divisionario
men 2, un~.

Parque divisionario
mero 8, una.

Grupo divisionario de Intendencia nú
mero 5, una.

Tercera Sección. - Primera Subsec- Regimiento de Caballería núm. 6,
ción.-Grupo A), maestros guarnicio- una. \O

neros Regimiento die Caballería núm. 7,
una.

Regimiento de Artillería ligera núme- Regimiento de Caballería núm. la,
ro 6, una. una.

Regimiento de Artillería ligera núme- -Regimiento d'e Artillería lig-era nú-
ro 7,'una." mero 9, una.

Regimiento de Artillería ligera núme- Regimiento de Artillería 1ig~ra nú-
ro 10, cuatro. mero' 10, una.

Regitnientode Artillería ligera núme- 'Regimiento d~ Artillería ligera nú-
ro Il, dos, mero 1I, ,dos.

R<:p;imi<'nto ele Artillería ligera núme- ~qillliet11,to de ArotHlería liR'era nú-
ro 1$, una. m-e'ro- 13, una.

R<:p;imiol'nto de Artillería ile Monta- Regimiento de Artillería Hgera nú-
iía 11úm. 2, dos. mero 15, una.

Tercera Sección.-Primera Subsec
ción.-Grupo B) auxiliares de obras

y talleres

Regimiento de carros ligero-s de com
bate de lnía-Mería núm. 2, una de
electricista.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 1, una de electricista y una de
soldado-ro .

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 4, una de .arme-ro y una de car
.pintero.

Par,que de Cuerpo de Ejército núme
ro 5, una de ajustador, una de artificie
ro polvorista, una de electr.icista y una
de montador automovilista.

Parque de Cuerpo de- Ejérci!tIo nú
mero 7, una de aju,s·tador, una d'e a'rti
ficiero, una de carpintero, una de for
jador y una de tornero.

Parque divisionario de Artillería nú
nll'ro 2, el O~ de artificiero polvoof'Ísta.

l'arcllle divisionarío eJe Artillería 111í-
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LERROUX

SECCION DE MATERIAL

DE8'TJ:N1OS

Señor Gen{'ral de la segtinh ciivisiÓfl
orgán'ca.

Señ.ores Genera; de la pr:m"ra diyisión
orgáni;:a .e InteI'-;entor e e n t r a 1 de
Guerr;::

PRIMERA SECCION

SUBASTAS

~X1OIllo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden circular de
31 de agosto ultimo (D. O. núm. 2'14),
para cubrir una vacante de caJ(}itán de
ARTILLERIA en el Parque de CUer
po de Ejército núm. r, este Ministerio
ha resue~to designar para ocuparla, al
de dich~ enl:Úo Y Arma D. Joaquín
Comba S:güenza. con dest;¡,o en el re
g:n;:ento Ce .\rtnJería de Costa, núm. l.

Lo comun::o a '-. E. F.~a _~u cono
cim;e,~o y cU1l1i?'im;ento. }ladrill. 30 de
noviem;)re de 11)34.

Circll!al'. Excmo. Sr.: T'e 2cuerdo
con lo informaeo 1JOr la A'esoría e In
tervención Gcn~rai de la c\dmin:stra
dón del Estaco. este 1f',úurio ha re
sue.1to aut:riz.:!r a,: E'S!.2d<; .~~ay;'r Cen
tra., pü.r2 que por h Cr.m:;;:-·-:¡ {,e Com
::1ras a él afeta. con c::¡:-;:~:. r !lrg('nte,
s·;: ce:ehre una s:.lha,::>. qUe h n:lr:í lu
gar en }[adrid. en io, fe(';l~ :: :":0,1 que
oportnnam~ntc s~ ::l::.lnc·'ld::l, p:;ra. la
adquisición de fichas;: :n:.p-,,·.(lS con des
tino al serv:~'a ¿~ 11ov;¡lilacÍón del
Ejército. cuyo in1l;J'~:·te ('.~ ]·10.l'13 pe
setas será ca~p:o a: -ca1pítu>: cU2.rto, ar
tíC:l';O ,primero de 1:1 Secóí;l, cuarta ?e1
Y:fente pres:1,~~1~:t0. a();'); 'anck:5 ~~ l(.~5

,1:'cgJs d~ <:0l1~:c::::n2~ q1..~·e n· I.11 c: ~':2:1r

~n d:C;l3. stha~<J. y :ju-e .5 n >~5 :;ub'~~;:2

d03 a c01!t:ouadé~'!.

L) C8:11:.m:~O a Y. E. Tinl sn cor.o
cimiento y :um¡;:·m:"nto. :Madr:d. 1 de
:i;·~:e.mbre de 193-1·

6.

Iniü.:Jteria núm. 4.
otra ¿·e trombón.

I:1iantería núm.

.1JÚsicos de tercera

. De músicos de segunda

C;l'cufar. Excmo. Sr.: Por ~ste Mi
nisterio se ha resuelto se j}ub:iqu2n a
continuación las va.cantes de personal de
banda dc,l Arma. de IXFAXTERIA que
se ex.presan en la si::o;uÍf'.lte relación.
las que deberán ser cubi·ertas en la íoI'
:11a. reglamentaria.

Lo comunico a V. E. par su cono
cim:ento y cum~limiento. :\[adrid, 3 de
diciembre .de 1934.

Regimiento de Infantería núm. 19,
una de oboe.

Regimiento de Infantería núm. 21,
una de clarinete.

i.Regimie.nto de Infantería núm. 35,
una de fliscorno.

R<'gimieto de Infantería núm. 37,
una de clarinete.

Regimiento de Infantería núm. 39,
una de bajo.

Batallón de :\1ontaña núm. 4, una ce
c12:-inete.

El Ter.::;o. una de timbal e instrumen
tél ce per:u5'ón la pro;:JUe,sa del Jeie de
:.\1 arn;e;:os).

El T':,C:0, una de Í2got y clarinete
( a propuesta del Jefe Su:peri{), de :l1a
rrue:os).

de IR¡~g;m:e:lto d"
1:1t13. -de tro:ni}a y

Reg'~"t11ento cl~

una de trcmpa.
Rq':¡n>::r.to de Infantería r.úm. 20.

~:nc. de ~::~ta.

Reg':11:e;:to de Infantería núm. 3I.
t:r;3. d:= trcmtp3..

Fa~macéu- Re~:nl:-c::tc> d·.: Infantería nÚ~l. 33,
mn Cie b3.Jc

~fT d Regi;rúntJ de Idantería núm. 38,
• : Itar e UlE de sax:ión ten0~.

Batallón de :üQ{ltafía núm 3, una de
flautín.

B2tallón de MCl1,aña núm. 6. una de
flauta.

El Terci~, una de flau!a (a propu{;sta
de: Jde Superior de :Marmecos).

}Iadríd, 3 de diciembre de 1934.
T.prr0~X.

Quinta Sección

Sub;;ecretaría del 1finisterio,
\la·'r;d. 3 de u:c:emhre d~

LC~;·01:;:.

~I?hó:1. 1.:n2.
Fa~maci? del Hos'Pita1 1r;]:tar de

La- P:óllas, una.

l·'.~::~::::a }!:iitar de ':a s¿'ptima di
"\-:.::(n .Jr',rránica. una.

Jeia:ura de Jos Servicios
¡¡cc- ¿e Baleares. una.

;: al':1::¡c:a ¿el Hospital

ca. una.

!"ar:l"lc:a del Hospital )'Iilitar de
Gc~( na. una.

J eié.tura de los S~rvicios Farma
c¿u,':cos de la sexta divi.sión orgáni
ca. ur:a.

. .Farmacia del Hos'pital ),fil.itar de
, ;: e,;;;;. ur.a.

F armac:a de la Clínica )'Iilitar
Bi::no. una.

Fa,'mac:a }Iilitar dé Santoña, una.
.: ciaiura de los S~rvicios Farmacéu

t :cc, de :a ;;ép,ima didsióll orgáni-

Segunda Secci6n.-Quinta Subsec
ción.-Grupo A) picadores militares

Ba~?lló'1 de ~\Iontaña núm. 3. u~a.
Batallón de 1fontaña núm. 5, una.
Regim;ento Infantería núm. r9, una.
Re2':m'e:Jto Irfantería núm. 37. una.
Grupc> ~rix~o de Za;->ado!'es v Telé-

gr3fo- núm. 3 (Tenerife), una.
Gr:l:)(\ :\f:xto de Zapadores y Te

1~,zrafo;; nílm. 4 (Gran Canaria), una.

.....- 1
,Sección Móvil de EV8Icuación Ve

terinaria núm. 4, uua.
Escuela Central de Tiro (Sección.

de Costa), una.

Segunda Secci6n.-euarta Subsec
ci6n.-Grupo C) practicantes de Far

macia

Farmacia :Militar de la segunda di
visión orgánica. dos.

Farmacia }Ii1itar de la tercera di
visión orgánica, una.

.Farmac:a :Militar de la cuarta di
visión e rgánica. una.

Farmacia del H05;:Jital :~\Íilitar de

Cirl'lIfm'. Excmo. Sr.: Por este Mi
nister:o se ha resu<'lto se puhíiquc a con
tinUilci'ón la relación de las vacantes de
músicos' de r>~:mera. s~gunda y ter.cera
clase que ex:steu en el Ejército. 'a fin
de que puedan ser so'licitadas y cubier
tas en forma regllamentuia.

Lo comunico a V. E. para su cono
ci'-ento y cumc}1jmicnto. ::-'fadrid. 3 de
diciembre de 1934.

LERROC;X

Señor...

RELACION QUE SE eTTA

De mlÍsil'OS' de primera

Regimient0 de Infantería núm. 39,
l;~a clt' f1¡~ '~)rpQ.

E' T"re-;o. una de Cilarf.nete ( a pro
:1I1" ::' 1:'·1 Jere Su;perior de Maruecos).

LERROUX

Señor...

RELACION QUE SE en1\

Cabos de C(lrnetas

Una en el regimiento Infantería nú
mero 13.

Dos en e,l Róegimiento de Infantería
núm. 19.

Una e<1 el batallón M-entaña núme
ro 3.

Cabos de tambores

Una en el regimiento Infantería nú-
m",ro 22.

U.na en el regimiento Infantería nú-
mero 3R

),fontaiía núm. G.'C' 110<1 \,n el halallón
,Ma(lrid, 3 de dici<:mbre de 1934·-

I..erroux.

LERROUX
Señor...

PLIEGOS DE COl\DICW:-;ES Q1..'E SE CITAN

Técnicas

Primera. Será objeto dc' CSt9 subas
·ta la adquisición de 'los si:~uientes im
presos a les predo's 1í.mi,tc<. 7 dist.ri
huidos en los lotes que tamlJlcn se 111

(E can.

Primer lote

a) 2.700.000 fichas de movilización,
a 17.8SP'C'·setas millar. Tojal ¡para e1
lote, 48.195 pesetas.

Segundo lote

'b) JOO.OOO hojaS de nioviliZlaiCión, a
34 pe,e'tas millar. Total para el lote,
'10.200 pesetas.

'.~.
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Tercer lote

oC) Formuilariús tipo .A: 196.000
ejerr,plares, a SI pesetas millar.

dJo Forrn1Ul!arios tipo B: 196.000
ejemplar<?s. a 51 .pesetas millar.

e) FormU!larios 1Í.po e; 196.000
ejemptlares, a 51 pesetas millar.

f) Formularios ·tipo G: 500.000
ejemplares, a 8,25 pesetas millar.

g) Formu:arios tipo H: 500.000
ejew.Jj)lares, a 8,25 pesetas millar.

h) Formularios tiopo 1; 500.000 eiem
.plares. a 8,25 pesetas millar.

i) :FcrmUi:arios f.po núm. 9; 1.000

ejemp,Ja,res, a 55 pesetas millar.
Total para el lote, 42.418 pesetas.
Las prolPos:ciones que se formulen po

drán hacerse por tod:s los k,tes o por
cada uno de ellos.

2.a. . Las condiciones técnicas del ma
terial anteriormente detallado, además
de las que se indican en el apéndice nú
mero 4 de la Colección Legislativa del
año 1932, serán olas siguientes:

Para las fi<:has de movilización, a).

De cartulina de hi'lo, blanca, de 40 ki
ligramos de peso la resma, en pliegos
de 50 cm. por 65 am. Sus dimensiones
serán; ro cm. de aJ;to. por 15 cm. de
ancho y con qa leyenda del! formulario
núm. 6, relpoa;rtida entre las dos caras.

Para las hojas o cartillas de moviliza
ción, b).

,Constará de cubierta y seis hojas co
sidas oon una gIl'apa ¡por el lomo. Sus
dime!DSiones serán: 9,6 cm. de ancho
por 13,5 cm. de mIto. La cubierta de pa
pel satinado verrle alaro, de 32 kgs. de
peso la re'Sma, en pliegos de 64 cm. por
88 cm. y la'S hojas o valles de igual co
lor y de 20 kgs. de peso la resma, en
pliegos de las mismas dimensiones.

ElI texto figura en el formUllario nú
mero 8 y se dis'úrihuirá del siguiente
mO'ck; Cubierta; en e'lfrente, la leyen
da de la página 25; interior del frente:
las ins'truccinoes para el uso de esta ho
ja de movilizadón, comprendidas en la
página 27 y los cinco primeros. párra
fos de ,la 28; intett'ior del dorso: 10 co
rres¡pondiente a la página 29, a partir
del ter·cer párrwfo.

I-ws seis hojas. servirán ¡para otras
tantas órdenes de mwro1Ia; en el! anover
so figurará el! valle descrito en la pá
gina 26 y laos cuatro .primeras líneas de
la 27, y en el roevel"SO 10 comprendido a
partir del sexr1:o párrafo de la página
2r8 y los dos ¡primeros de ,la 29.

Para los for1tl#larios A, B Y C. c),
id) y e).

Los deSiCritos en las páginas 34 y 3-5,
36 Y' :57, J8 y 39, res¡peotivamente dd
a,péndÍ'ce ciltak:1o. El pau;>ell será r1:ipo "Lito"
de 35 kg1s. de peso la resma, en pdiegos
de 66 10m. por 94 cm., raoyado ho·rizon
talmente en Hnea tél1'ue, de puntos sepa
ra,das ocho mm. Las dim'ensiol1es serán:
46 cm. de an'Clho lpo·r 3~ cm. 4e alto,
impreso a do-s caras. En el reverso
se ,suff)rimirá el! encaooozamiento y '5ulb
sistirán los tírtulos de las diversas co
lumnas.

4 de diciembre de 1934

Para los formularios G, He!.' f),
>. ...." ~ .••. g);y h).~."". .
; '~,:.:¡;. .¿ ·.\i:~/X~l; :·.~,:.~·')J'·r. ~:. :.~~i.",,~¿~;I::~

Los descntos en las páginas 46 y 47.
S:lS dimen.c:cnes serán: 23 cm. de an
cho .jXlr 16 cm. de a,:to. Impresos a una
cara, en pa,Jl{,1 "Lito", ele 25 kgs. d~

;}eso la r('sma, en piegos de 66 cm. po~

94 cm.

Para el formulario núm. 9, i).

Papel "Li.to" de 25 kgs. la resma,
-en ¡>; :egos de é6 cm. por 94 cm. Impreso
a una cara y sus dimCl1s:cnes o:<:rán: 66
cm. de ancho por 39 cm. de alto.

3·a. El adjudicatar:o, antes d2 efe~

tnar la t;rada definitiva présentará una
prueba de C¡¡da efecto, al objeto de que
puedan hacerse las 'Correcc:ones nécesa
rias, taJes como variar el tiPo de im
proota en los párrafos que se juzgue
conveniente, a fin de deosta.car más su
contenido, o intercailar a,¡lguna nüta acla
ratoria para mayor cOfIl1JPrensión dd im
preoso,- y sin que por esto tenga dere
cho a aumento en el precio convenido.

4.a. La entrega se veri,ficará en el 10
can que se deosigne, en Madrid, por el
Estarlo M.a¡yor Central. A medida que
va¡yan siendo reconocidos y admitidos
por la Comisión de COlI1lPra5, el contra
tista se obliga a em¡praquetar, envoilvién
dolos con ¡pa¡peII fuerte de embaJIar, cada
500 ej~ares, :siendo de su cuenta los
gastos que se originen ¡pm- este motivo.

S.a. Esta subasta eSotá reservada a la
producción naciooail, así como las pri
meras materiaJs em¡pleadas en la coos
tr1XCión.

6.a. El! .plazo de entrega de todo el
material adjudicado termina e¡J día 3.1
de diciembre del año actuaL

Legales

1." Las prorposlClOnes se ext-cnderáo
,'n papel sellado de la clase sexta, y apa
n:cerán sin enmiendas ni raJSrpaduras, a
menos que se salven con nueva firma, y
se ajustarán all mode.lo puhlicado en el
anuncio.

2." Los autores de las prOij)(}SldOl.:es
o sus representantes que concurran al
acto, deberán acoIll[lañar su cédula o
pasa¡porte de extranjería y el último re
cibo o arIta de la contriboción industrial
que correSlIJOnda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores cOlllllparez
carn, y caso de estar e.xreptuados de la
contribución iudustrial, coo arreglo a la
ley de Utilidades, se justificará este ex
tremo. No será necesario el recibo o al
ta de la contribución industrial cuando
los prqponentes residan en las prO'Vincias
VascoDrgadas y Naval'ra, y bastará que
rocrediten su condilción industria1, según
lo dispuesto en los prece,ptos que regu
len el coocierto económico con dichas
provincias. Pero si el servicio hubiera
de realizarse en territorio no aforado o
común, al ser ad~ud.icado a sujeto con
tribuyente de régimen distinto, deberá
el ac1JjuJdicatario matricularse conforme
al reglamev.to atPlk~ble en el lugar del
serrvido. Los a¡poderados o representan
tes deberáll1. oCX'hiibir d poder nota:rial
oil:orgado a su favor.

Presentarán twmibién la certificación a
que se hace referencia en el decreto de 3
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de diciembre de 1926 y reglamento para
su a.pl'cación, así como también declara
rán en sus prqposiciones que los obreros
,ompleadosen la construcc;ón del material
.estarán sometidos a condicione, no in
feriores a las establecidas con carúc:er
.~eneraj, bien por los Comj.¡és Pari:a
ríos corres·pmdientes o por :os ':'~n~:'~, ,J5
le normas de trabajo acordadvs ¡J1)r ,eiS
jrganizaciones patronales y ob!'e:'~,; de
;a industria de que se trate o ::':~I:~:3:i

~adas en los colltratos ind:v:Jl1al~s de
.a pw¡>:a industria o proies:ón; dccla
~and:) también su smrisión expresa :, :{l<;

;¡rcceptos del decreto-ley número 7.:-1 de
) de marzo de 1929. que establece d-.:t~r

:ninados límites para bs períodos de li
'Iuidación de salarios y de irnrpüs:c;{¡'1 de
nultas y para la garantia de los crédi
tos .por jornales.

También aCOOllPañarán los licitúdores
el bol e t í n recibo autorización que
justifique el ingreso de la cuota obl'ga
toria del retiro obrero correspondier;te al
mes anterior, segÚn dis¡pone la orden de
jC> de julio de 1921 (e. L. núm. 312); y
;as Empresas y Sociedades, una certifica
ción e:x;pedida por su director o gerente
que acredite no formar parte de la mis
ma ninguna de laos perwnas cOl11!Prendi
das en los artíoulos primero y segundo
de1 decreto de 12 de octubre de 1923
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de di
ciembre Ae 1928 (D. O. núm. 284).

!Asimismo quedarán sujetos a lo que
prescribe el artículo 2',52 del capítulo X
adiciori-ado al Reglamento de 3-1 de ene
ro de 1933 para la aIplicación de la ley
sobre aJOOÍdentes del tnaiba.jo en la in
du'Sltria aprobado por decreto de 26 de
julio de 1934 (Gaceta núm. 212).

Toid9S los documentos !presentades por
los licitadores en el acto de la subasta,
si están eXJ¡Je:C!idoo en el extranjero
en idioma distinto del español, deberán
estar traducidos por la interpretac:ó:J de
lenguas del Ministerio de Estado. y es
tarán, ademá::. legalizados y visadas sus
firmas por dicho Ministerio de E::.tado.
As:mism::· estarán reintg¡rados cC'nhrme
a la Ley derl Timíbre, eXJce¡ptuados :os
pasaportes de extranjería.

3." No serán admitidas las ?ropGsi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en estos :pliegos de condiciones, ha
ciéndose coo'star en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los
mismos se estipula. Tam¡poco se admi
tirán 105 que no se ajusten al modelo
publicado en los anuncios.

4.& Para tomar parte en la subasta
es condición in,dis¡pensaible que lüos Iici
taJdores 8.JCormjpafíen a sus restJl'Cctivas
prapos'iciones los resgua.rdos que justifi
quen haber im¡puesto en la Caja genra.!
de Den?ósirtos o en una de sus sucursa
les la suma equiv;]Jlente 3)1 S por 100 del
im[KJrte de sus ofertas, caUlcuilado sobre
etl precio límite.

La citada ganmtía deJberá comignarse
en metálico o en títulos de la Deuda
pú.blica, que se valorarán aJ precio me
d;o de cotización en Bolsa, ú,Jotimamente
publicado, a no ser que esté .prevenido
se' admitan por su va.lor nominal. El
secretario del Tribunal comprobará el
precio medio con la Gaceta de JIadrid.
Si la garantía 10 fUese en efectos púo
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blicos. se acompañará la póliza que acre~

d•• ,' :a p:'upiedad de ellos.
i·.~te d",');)-ito se constittúá luciendo

':ul;,t:,r ._,.~presam"'nte en el resg:la~do
que ta; Ut':)6sito se ha úectuado para
.a~~~;::~ i..: i:t ;sl1r.:l':~3. cie I.i~:-e :::c trata.

:,'. La -(.:",;>re.)2,da fi:ll,1Z:~.~ a0 sei·vir~
r.::~,: ,~t.·.: 1- _;"d. la ):GI'0s:c:on a 1a (1.1:"1

"'~l.\:' ~ll:da. 3.l.1nqt1"c el E("ltJ.cior a cuy4...
ict\ .. :' ",t::\'ibe txLnd:uo d talón dd
ti":~F~.S>i.0 prtsenle d:stintas propú,:;:c:on..:s.

0: ::\0 se a,dmiti~án para tomar par
te en :a subasta ni para garantizar el
suvic:o las cartas de pago que se re
fieran a imQOsiciones hechas p;¡,ra afian
zar otros servicios, por más .:J.1J:e "c;¡,
noto~ia la terminación satisfacto~la de
105 mismos, si no se justific;¡,se ~te f;X

tremo por medio de la corres.po:1diente
certilicacioo, haciéndose en este .caso la
transierencia de la garantía par. :es
ponder al nuevo contrato.

¡.. El precio que se consig:Je en las
proposicicnes re eXlpresalI'á w letr.., 1J'Or
pe;eta-s y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más íra¡;cion
que la-de; céntimo.

o.' La s:ü::asta se verificará en Ma
<!rid p:'eeisarnente en dia laborable en el
local. día y hora que se fije en los .2nun
.ci05 '" ant~ el trio::c.al constÍLuíG.{) por
la Cc:m:s;ón úe COI1T¿ra. dando princip:o
al acto con la lectura del anuncio y
pliego de condiciones..

9," Terminada la lectura de estos
anuncios y pliegos de condiciones, el
Presidente declarará abierta la lici
tación por un plazo de media hora,
y advertirá a los concurrentes que
durante el pueden pedir las eXJPolicaClo~

tJoes que estimen neces:l!rias sobre las COIlJ

diciones de la subast;¡" en la inteligen
cia de que pasado el q>la.zo y abierto el
primer pliego, 00 se ct.rá explicación
alguna.

Durante el expresado plazo de mw.ia
hora los licitadores entreg;¡,rán al Pr.e
sideote, bajo sobre cerrado, los pliegos
que contengan sus prQ1lOsidones, y en
el anverso del citado sobre deberá ha
llar5e e50crito 10 siguiente: "!J?l"Olp()sidón
para o]J:ta'r a la s1ibas,ta de adquisi\i~n
ide fichas oC im¡presDs para el se,rvlelo
ide movilización del Ejército".

El Presidente 105 recibirá señalando
cada pliego con el número que le ~?'"
rres.ponda por el orden de presenta<;lOn
y los dejará sobre la me54., • la. VISt;¡,
del "úbíico. .

-U'na vez presentados al PreSIdente 105
plic c.;J", ¡:o:J podrán retirarse por ningún
nyt:\·o,

]{J. Cinco minutos antes de expirar
el ll:~~o ele me,di:l hora. se anunciará
e:l ',,\:,:\ YOl qt~e falta- 5610 ese tiempo
p<:n lcnl1in:lr el plazo de admisión de
p1i~:!,)<" y al expirar la media hora, el
r'r"i":~ntc lo Jece1arará termina,do.

J1Ill1cuiatamente el Presidente abri
rá el ,primer pliego ,presentado y se
d;¡d! lectura por cl Secretario, cn alta
voz. a la pmposición en úl contenida,
y . s\tcc<v<ll11cnte, se abrirán y lecrán
los demás por el orden de numeración
que se les haya dado al presentarlos.

J ¡. l!na vez terminada la lectura de
las ,proposiciones ,presentadas. se tor
mará por el Secretarío del Tribunal de
suhasta un estado comparativo de las
mis'11'lJas, que firmará dicl10 Secretario,

cGn e! visto bueno del Presidente y ell y servirá para garantir el cumpIi-~
intervine del Interventor. I m:ento del contrato. haciéndose cons-.'

Si de este cstado resu;tasen dos o,' tar así CX¡Jrcsamelltc en el dOCll1~lento,

,;¡Ú, proposiciul1<:; :;lla:es y iucs<:lt las acreditativo de la cOllstitución Jcl de
11lÚS \"e:1tajo33.S, 11\:~;(,.:·á. pr'\"'I..~n~r e: atlUll- pú:;ito. te~l:C:llJ(.¿i...1 prc~tnte, cu::ndo
:.~' q:..~'I.: -el .1)r~.s.Ü'i..:¡'.t<: ~tí 'J..:·.Jul:J.1 <.k corn.~"pJ:n~:~. :'.1 J.ctt't:Hin~ld~ en e: ar ..
=: ~:.::':':-ii.J. ;ji.vllari.~ a i..4l1d l:('H~~Lif.J~l. })Jr lH.t- :i~u1u n\)\ \"1:0.

;:-,:: :-. ;;1 ~b.ll;·., I,:J:'~::~-l: e: i~!n1~;lCJ (k~ qi.l111- l~:. l~l ~()n~rati6ta te~1{lrú obligación
,.:<.: I:1;j~:.AG~. a los a~L.;;,"~ ce aqü~IL:'s' de íül"111aEz2r 13. ~5t:r~tura y ck \:ntf\:gar
.i,:"Jl:K:.;·':':::O:1~S, y f.: t ... ;·:~1:i:~~:':'0 :.EcÍlo ~<a~ al Pr<:s:ú;,:;~t'C tt{:¡ 1~:'ibet1al (le i~lJ~5ta,

;;.) ~~1J::ist:c.::",; la igU:L'¿a~~: Sr;': (:·..:c~d:ni. ljO~' pará e: -.:u!:',:;-.) a su dl..:s1inú, el ntul1ero
¡b2C.ÍC¡ de Sú,.te~ la adjUl:1icació:1 del ;er- de ejetllpJar~s reglamentario que esta
\' .~:Cl. blee,; la cOlláición 20, en el tér:ninu de

r2. U na vez cerrada la licitación, e; un mes a contar deS>de el dia en llue se
Presidente declarará a{:eptada, a reser- le notifiqUe la adjudica'CÍón definit:va
\'a de la ,"probación superior, la 1>ro- del servicio.
QOsiciÓI:J más ventajosa, haciendo a su En el mis.mo acto del otorgamiento
1:1Vor. la a,djudicación del rema'te, la cual de la escritu.r.~, se devolverán al con·
tendrá siempre e! carácter de provisio- tratista los resguardos del depósito
rol, dándoSoe ¡por ello terminado el ae- d-?finitiv'J.
to y procediéndose seguidamente a ex- 19. El contratista queda obligado a
tender acta notaria:! de lo ocurrido, que present:1r en la oficina liquidadora de
autorizarán todos 105 individuos del 1 'ri- derechos reales la esoritura que se
bunal y firmará e! rematante o su apo- otorgue, siendo de su cuenta el abono
d'~rauo, de! impuesto que proceda y demás gas-

13. Los resguardos del depósito tos que, como consecuencia, pudieran'
correspondiente a las propOSICIOnes originars.e.
que no fu:;-sen aceptadas. ni fuesen ob- 20. Serán de cuenta del adjudicata
jeto de protest.a, se devolverán deS'Pués rio todos íos gastos que oca"ionen
:le terminado el <:cto de la subasta, iJ los an:mcios del otorgamiento de la
:o~ interesados. 105 que firmarán- el re- escritura, asi cerno los de u¡;a !,r::r;era
ti:'é de la;: mismas al pie de sus respec- copia y cuat:·o simples cieducidas de di
tiva;: oiertas. quedando éstas u:-:ida;, cha escritura y acta de la sllbas~a, exi
al expediente de subasta. Igualmente giélldose al rematante la pr<.;"nt~c:óll de
:ie devolverán los demás documentos :os recibos que acrediten haLe s:Úie.
que acompañen a sus ,proposiciones. cho los derec:hc'S de inserción d~ :os

q. La garantia provisional se pe,r- anuncios.
derá, quedandq su importe a ben.eficio Los rematantes de la segunda su
del Tesoro, cuando el autor de la pro- basta no están obligados al pago de
posición que resulte más beneficiosa los anuncios de la primera.
deje de suscribir el acta de subasta 2I. También serán de c,nenta del
aceotando su compromiso. contratista todos los gastos de trans-

15. Al declarar acepta¿a una pro- portes, acarreos y derechos o arbi
posición, se entiende que en la a'cepta- trios que 'pueda ,tener la mercaocía,
ción va envuelta la re51'onsabilidad puesto que el precio por que haga su
del rematante hasta que sea alprobada oferta re entenderá que es colocar aque
por la Superioridad, sin cuyo requisi- (la en Madl'id, en los locales que desig
to no empezará a causar efecto, a me- ne el Estado Mayor Central.
nos que la urgencia de! servicio exija 22. No se accederá a satisfacer in-
s.e ejecute des:de luego. demnización alguna, intereses de de-

lÓ. Una vez recaíd<J. la adjudicación mora ni a pagar mayor precio que el
provisional, si la urgencia del servi- eStÍpu1ado, por la creación de nuevos
cío exigiera que se ejecutase desde lue- illlJPuestos, portazgos, derechos de fa
go, el contratista tendrá obligación ro y puertos, practicajes. carestía de
de hacerlo así. 105 mercados, subida de las tarifas de

Si después el contratista favoreci- ferrocarriles, etc. Así como el Estado
do por la a~udÍJcaciónprovisional no tampoco intentará mermar la retribu-.
,)btuv~er<l la definitiva, sólo tendrá ción convenida. porque se snp¡'iman
~erecho a que se liquide y abone, al o disminuyan los citados impuestos o
',)rc:'Cio de su proposición, la parte del tarifas existentes al contraerse el com
servicio prestado. sin derecho a indem- promiso.
;Ji;~~ción alguna. 23. El adjudicatario queda ü1Jliga.¿o a

Si la sll1Jasta fuese anulada, será po- satisfacer el impuesto del Timbrc ,:1 (Te
'c,tat ivo ¡nra el adjudicata,rio llrovi- pagos dd Estad') y todDs 1o, dCln{I'S que
"ioilal continuar o 110 de <l:cuerdo con corres,poll(1;m y 105 arbitrios proy<ncia
:a Administración, la ,prestación del les y l11t1l1ici¡1alcs qne se halkn csl?h1.,,
,;'~rvicio por el tiempo indispensable c;idos o se cstablezcan ('n ('1 p~i';Oí:<J (h
i':¡r:l a,;,,::;urar el mismo. duración dd cOlJtrato y sc:,n inlKc"r:tcs

1;-. Aprobado el rcmate por quicn a1 mismo.
'~orres,ponda. el a'c1judicatario tendrá 24. La entrega de j, ,: ("retos cont1'a
,'bligaciól1 de constituir, a disposición ta'dos se vaific:,rá ';11 1:1 jo. , ':,l:"¡ y <:sta
,-le'1 Presiclente del Tribunal. un depó- hJecimi-cllto :llIkri{)rm<'¡;',: :":",linaúJ y
sito delinitivo del 10 ,por roo del im- la rocepción (k los 1l1::111':; '.' dectuar{¡
florte dc su ad,iuclicadón, constituyén- por la Comisión de C~):l':>:':>, 'lue l"van
dose este depósito en la .misma forma tará el aeta eorres/lXJ¡Hl:':::: '. Do(' <,¡¡da
q.ue ,para el ¡¡¡:ovisional preceptúa la lote ele material s,; r(;(1;" .::rá acta ele
cláusula cua-rta. reoopción en triplicado ..:jeIl11[)lar, 11110 de

Este depósito definitivo se impon- 105 cuales se enotreg-,ará al contratis,ta.
drá dentro del ,plazo máximo de quin- La recepción definitiva halbrá de tener
ce días conta,dos de'sde que se notifi- lugar dentro del ejerdcio del Presu
que dicha a.probaci6n, al contratist<J., pt1esto a que afeoten los crédJitos.
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25. Sólo se admitirán las proposi
ciones d", aquellas personas que acredi
len en icrma reunir los requ:~¡tos r.ece
sarios o f'0sean los e:en',cctos para h fa
brioc'ún del materi;;i que ,rata de ad
quiri~·,;-e, d C:;yD eiecto acún1,¡:.aü~;rán

CU::ii11D~ l1'~,CUn1i~Iltv;'; (;~1inl<:i1 p<:~~l :1>.... nt<.:s

para ljl:~ <:;1' :-:bU1L'~l .d~ sub~,t::l í;:':~ll~
tel:t~· (:;{:1114;::t05 tit; jU:C10 sUh~:":ll~~S Gi!

fir. p;·C;:LH.StO.
26. E' centratista tiene la obligación

de reIJanér por su cuenta todas aquellas
piezas qUé en el transcurso de seis me
ses se inutilicen 'POr notorios defectos
de construcción o de calidad del mate
rial.

2¡. El pago se hará dectro -de los
aéditos dis'j}Onibles pa>ra '2sta atención
en el presupuesto aotual, debiendo acre
ditar previamente el contratista que ha
sa:tisfecho la contriboción industrial que
le correSlpOnda, la" cuotas del retiro
obrero y los gastos, impuesrt:os y arhi
trias que enumeran las coruiiciones 19
a 23. Dichos ,pagos se harán r~ibido

ya y admitido el material contratado
mediante libramiento en firme.

28. Si el contratista o su re¡p:.-esen·
tante, dado a conocer a,l jefe del Cen
tn o :E;stablecimiento receptor, se ail
sentar:l sin previo aviso ni autorizaCIón
ce la plaza donl:ie se verifique el servi
cio, 'las órdenes relativas al mismo que
fuera necesario comunicaT1oe se conside
r<irán como si las hubiera recibido, y de
no cum¡>!imentarlas, se procederá a efec
tuar dicho servicio en la forma' que
más convenga, a costa y riesgo del ci
tado contratista.

29. El:W¡ udicaJ1:ario queda obligado al
cu.rr.lJ.}limiento de 100 I{}receptoo relatiYos
al contrato de tralbajo, accidentes, tr¡;,
baj o de mujeres y niños, etc., estable
cidos para lo.s ¡pll:tronos en todas las
diS'j)Osiciones de carácter social qt!.e se
encuentran yigen1:es.

30. Terminado el contrato, c<:J<11l¡pleta
v fielmente 'POr parte del contratista, el
Presidente del Tribuool a cuya dis'PO
sición esltá constituída la fiama, a.cor
dará su devolución, si bien exigiéndole
previamente que acredite haber satis
fecho todos los gastos a que se refiere
la condición 27, y que se ha dado cum
plimiento a las diSiP?.iidones reguladoras
del impuesto de derechos reales.

31. Cuando el adjudicatar,io no cum
pliese las condiciones que debe llenar pa
ra la celebración del contrato, ° impidie
se que éste tenga efecto en d término
señalado, se anulará el Tematc a su costa
Los decios de esta c1eciarac:ón 5erán:

LO L\ pérdida de la garantía o de
;)Ú,::'u de la subasta, que desde luego,
50,_' ac1jueEcará al Estado como indemni
7:lcií'l1 del perjuicio ocasionado po," la
~:·.:nl,)ra <.1::1 servicio.

2." La cekbración de 1m nuevo re
mate ¡,ajo las misma, condiciones, pa
:~::l~';i) ~'\ nrimer rematante la diferencia
•L·; priln<'l"O a,l segundo.

:1," ~') presentándose proposiciún aó-
m;<;,k en el nuevo, la Adminis;radón
eíel'tltará el servido ]JO!' su cuenta o por
¡:nntratación directa, respondiendo el re
matante ele! mayor gasto que ücasione
con res,pecto a su propolsicioo.

Las res'¡>onsa!bilidades a que se con
traen los dos párraJfos ante·riores se

exigirán en la forma que determina la ciolJ<:les. Al propio t:emipo se dispone
condición 32., tlu~ ea los C,,50S ue ti¡.;" las CLul,,:rativas

32. En toGQS ;os casos el<, incumpli- ek tra:Jaj;dures ::,; mcnUl:n; 'J "us con-

iilicnto el c~Jntrati:=,ta ;;<:rá requc-r;do al ~,:.,¡:~.',l.,·t,C'·,~'.llllll;):,vI.,.ll>.·l~"'.;~~.,~i:Da~{.r~t"~'·~:J~':"_~~""~ ~o~:,~~,!_.:Jl.lvnu (jllC prc,:{:ua, y Lk no \·..:,·;ücar,() • . v '" , __ • o J _"

~'n el ·pb.zo 4.U~· ~c flje. :si la fian:-:a lJ:-e~- ~.:ur.:>u~, 'según :~t pt':\'t.li:i.i.J \..11 1{)~ :lt

Lada o los pagos que tuviera pen- tH:U:v:'; ~2 r :J+ <.l~ ;~i. ;(..\' \' r". :;Wll1.el¡l·j

~;<:Etes d~ sali5iacer.~t·:{' 110 ~~ C011~1[.!J.. - c:t~d()s, G.'C"bcrJ. :':c1~,-Ja:...~~: ::::; il1~'.:hp
"U"iJ.·l S'~fi":fllles ~-e :nst¡-u~r'i '":11 on"'"tl.'- ción en el rt~(s'lr() ¡j{, CoÚ'p.cr~:::\'as lne
L~O l el~rl.;d:;;l~'C 1. ¿~ ~P;<:l11Í(J .C~':1~Ü de~~dü'r di~l1t~ certi1i~:l.c1~ 'Cx'!-XdiuG, (',- 1'110 prc
.a la Hacienua. Vl~lle e~ artl.:uiü 1:] tiel r,;;:s-::ul1tnto dc

33. Las dis'jfosic;ones gubernativas 2 de o:t¡¡-].J:·e ele 1931, y en la 0I'A.lrtuna
que en estos contratos se adc;pten por escritura de mandato la r<~.presentación

la Adminrstr.aciól1, tendrán carácter eje- qUe de dichas Cooperatiyas ostenten las
cutivo, quedand-o a sah'o el derecho doel personas que concurran en su nombre
contratista ·para dirigir sus reciamaci-o- como licitadores.
nes .'POr la vía contencioso-administrativa. 40. No .podrán ser contratistas ni

Las cuestiones a que estos contratos por sí ni ,c-omo a¡>o<Lerados ni 're:pre
puedar dar origen y que no se puedan sentante3;
resolye¡r por las d.is'[XJ,siciones eSlpeCiales 1." Los que se encuentren procesados
sobre contratación administrntiya, se re- criminalmente, si hubiera recaldo contra
wlverán 'POr las reglas del Dereclto co- ell-os auto de prisión, o los meramente
mún. proce!'>ados por delitos de fa'lsificación

34. Estos contratos no pue(f,en some- o contra la propiedad.
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 2." Los que estuyiesen fallid-os o en
se suscite...'I sobre su inteligencia, resci- suspensión de :pagos o con sus bienes
sión y efectos, se resolverán en la for- intervenidos.
ma que determina la' cláusula ante- 3." Los deudores a los caudales pú-
rior. blicos en concepto de r~SJ/!Onsables di-

35. En caso de muerte o quiebra del rectos o subs:diarios.
~c(]tr11.tista, queda'rá rescindido y toer- 4." Los que hayan sido inhabiEtados
!l1inaclo el contrato, a no ser que lú:' administrativamente para tomar a su
hereder-os o síndicos de la qui;;bra se cargo servicio u obras ,públiocas por fal
ofroezcan a lleva·rlo a cabo bajo las COll- ta de c¡gThplimiento de c-ontratos ante-
di·ciones esti,puladas en el mism'J. ri-ores.

L? Administración, entonces, quedará 5." Los militares; a menos que se
en libertad de a:dmitir o desechar el hallen en las situacionoes de su'pernume
ofrecimi-ento, según convenga, sin que rarios, de re:serva. sin d~sempeñar ca·r·
en este último caso tengan aquéllos de- go alguno militar o de retirado.
recho a indomnización algu,na, sino 6." Todos los demás que tuvieran ex
únicamente a que se haga la liquida~ p'res.a prohibición en a1gún ,precepto
ción de los deyengos que tuYiera el legal.
adjudicata-rio. La c-ompwbación, aún a ''POsteriori, de

36. Por la AdJministración podrá cualquiera de dichas causa's de excepción
ser rescindid.o .el contrato ,si se supri- pa·ra contrata,r, ,podrá ser causa de la
miese el servicio a que éste se refiere, nul,idad del contrato que se formaliza>re.
e igualmente .será causa de rescisión 411. En cumplimiento a 10 preveni
el establecimiento de un monopolio do en el reglamento .para a,polkación de
sobre los efectos o materias objeto la ley de 14 de febrero de 190 7, aproba
del contrato. do p.or orden de 26 de JUJlio de 1917

se 'copian a wntinuacioo los siguientes
37. Todo cuanto no aparezca coofir- a:rtÍcU/lÜls:

mado o j}revis,tü es,pecialmente en este "Art. IO. Cuando se haya celebrado
pliego, se regirá 'POr los preceptos de sin obtener 'POstura o p.rolJ!Osición admi
la. Ley de Administraddn y Contabili- sible uoo subasta o concurso sobre ma
dad de la Hacienda pública y dis'[XJsi- terias reservac1as a la producción nado
ciones compllementarias. nal, se ,J}O<lrá admitir la concurrencia de

38, Todas las primeras matoerias em- la extranjera en la segunda buba3ta o
pl~adas serán de prodncción nacional. en el segundo concurso que se co-nvoque,
exce,pto aquellas que taxativamoente com- con sujeción al mismo pliego de coudi
prende la anclen ministeriall ele 22 de ciones que sirvió de base pa·ra la prime-
jUllb de 1934 (Gaceta núm. 175). ra vez.

3<). Pueden ser contratist;:¡s los es- Art. Il. En la. segnu<la ,'. ;1hasta o
paüoo!es y Sociedades o Comqxlñías CJue en el. segundo ~oncurso rrc"i,to por
se hallen en el pl(,lln grxc doe sus d<:rc- e! artIculo a;ltcrlOr. l~s ,prcJllctos na·
chos civiles, ,las Cooperativa.s de tmJx:- . clona.le;; ,era11 ~)refend~)s. ('11 CO:ll'tí
jadores y sns C01J.c:.crtn, uniones y f<.~- nenc;:! con 1o-s r.ro'!~ctos. e.xtran,1~ros
úerac;one,:. legalmeni:e cOlls,ti'lltídas en h, e::dllldos <le. la 1'ClaClOin V:gcllte, IJlK'n
cundicio!llC3 y <:on la" v'C:lllaj::s p¡·cW'ni. tras c1, prccw d..; aquéll·,s 1;0 ('Xl:t:da
(hs p·or 1a JA.'y ele -t de julio de 1r¡31. al (J~ ('stos (,ll. 111'lS I dd ro :";". ,100 tI;'l
en rcj~\,l'iún con el l~e'1a1lJ<'(lto dicta,].l preCIO que sena,le ,,\ prol[1O·s1Clon mas
para su a,plkadón alll';~11ndo por dcn-c- llú rJ:r.a .
tI> de ;] rle li:tullrc d::l· mi",'Il1<l aun (Gr!- Sienwrc qUe e! c<'l1,trato ('orn.pr{·r;(h
CC/tt nÚ111s. l~~~~ y 2r),1, r-c'slllr,:ctj\,:nncllte), rU"{Jíluctus in~'1Ithl()3 (''1 la rt"\1. l c!/111 d
cdr:l11ojew,.; y ila,.; COll1¡jfaiíías l\111stituída:, g<:nt" y Jlft),ltld,J's '[\le 11<1 10 I'st{·\1. l<)s
'<.'11 ,,1 ('xtralljC1'O eGll sujeción a las leyes J}lk-gos dc cr>:¡rlici(lllcs y las l'1'Oo11{1"ic:o
de su paIs en lo re [crcn1<; a su caqJacida.tl nes se agruifJ~.rím Y cVaJluarán por se
para c"mtratar, y en todo 10 demás a. las paraib,
comJidoues del Código de Comerdo, sin En tales contrato,s, la prefere'll.cia del
perjuicio de lo que pu~ esiablecerse prooucto naciooal1 esta,Meckta ;'POr el pá.
¡>or los coniratols y convenios interna- rrafo ![>recendente, ·cuando éste fuera
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LERROUX

,. le. ...

RELACION QUE SE CITA

COMISION DE TACTICA

CARGOS

Señor ...

Circular. Exano. Sr.: Este Ministe
ria ha. resucUto qlUC la presidencia de la
OomiJSión de Táctica, sea desetrJ[lCñada
por el EXl:IOO. Sr.: General1 de Briga
da, D. ManuCl! Loll Laga, Jefe de la
primera Aigrqpación deU Estarlo Mayor
CffitraJI, en c~imiel1tode 10 diSlPuesw
en el artícu!o QJt.a:vo del Regtlamento
por que se rige dicha comisión (orden
cioc~r de 23 diel corriente, D. O. (]Ú
mero Z75}.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimienro y c~imiento. Madrid, 1 de
diciembre de 19314.

Ccmisión :Militar de Enlace, cuatro de
topógrafos-dibujantes.

Seción Tqpográfica de la segunda di
visión orgállica, una de topógrafo-di
bujante.

.Madrid, 1 de dicimére de 1934.
Lerroux.

LERROUX
Señor...

del CUERPO AUXILIAR ,sUBAL
T,ERNO DEL EJERCITO. para ser cu
biertas con arreglo a lo di'Pucsto en el .
artículo tercero de la orden circmar
de 3 de julio de 1933 (D. O. núm. 154).

Lo ccmunico a V. E. para su cono
cimiento y clllmu>limiento. :Madrid, 1 de
diciembre de 1934.

L:nltoux

• ••• •

CUARTA SECCION

CCERPO DE TREN

SEXTA SECCION

VAJGANTES DiE DESTINOS

Circular. ~o. Sr. : De confor
midad con 10 ¡prevenirlo en el! artícwo
segundo del decreto de 4 de mayo de
19311, dI"CU1ar de 13 del mísmo mes, de
creto de 20 de octuoce siguiente y or
den circular de 26 de se¡ptiernbre de
1932 (C. L. nÚffioS. 2'2I, 243, 781· y 532),
este Ministerio ha resuelto se publiquen
a continuación relación de las vacantes J -: ::-
que existen en ,la segunda Sección, pri- MADRID.-JJ,lPRRlfTA y TALLRUll DEL .MI"

mera S:.¡hsección, Grupo A (TOIPÓgraf'os) 1I1STRRlO ])11: LA Gm:RRA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: DestinadQ por
decreto de 5 del actual (D. O. número
256) a prestar servido en ei Cuerpo de
Seguridad (Fuerzas de Asalto), el capi
tán de INFANTERIA D. Agustín Del
gado Cros, que actuailmente siguc los
cursos 'Para ingreso en el Cuer'jJO de
Tren, este Mil1L"terio ha resuelto que el
dtado C<lpitán cause baja como aJlumno
en dichos curses. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUÍn,plimielllto. Madrid, 29 de
noviembre de 1934.

LERROUX
Señor... . ,.. .

patt'a su =nso a comandantes, de seguir
los cursos de dedaración de ap.titud que
en el mismo se determi(]an.

Lo comunico a V. E. 1)aJl"a su cono
cimiento· y cumu>limiellto. :Madrid, 1 de
diciembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta
dCl1. Estarlo Mayor Central, vistos los
inforrrJo($ de la Intendencía Central,
Inspeoción de Sanidad Militar y Aseso
ría, y en virttti de la facultad reglamen
taria que establece e1 artícwo 18 de la
ley de Redlutamiento y Ascenso de la
oficiaUidarl de 12 de SClJ!tiembre de 1932
(D. O. núm. 218), este Ministerio ha
dis-puesto' que el artÍcu.lo 14 de la cita
da ley. se intel1prete en el sentido de que
los capitanes de los Cuenpos de Inten
dencia y Sanidad Militar están exentos,

SEGUNDA SECCION

CURSOS DE DECLARA.cION DE
APTITUD .pARA ,EL ASCENSO

•••••

aplicable. cesará si la prc¡posición por
ella favorecida resultase onerosa en más
del 10 por 100, computado sobre el me
nor precio de los productos no figurados
en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso las propocsi
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéodosepor
cuenta del proponente~os adeudos aran
celarios, en su caso. los demás impues
tcoS, los úe ¡ransvortes y cualesquiera
otros gas.tos que se oc.:lsio:1en jl<lra efec
tuar la entrega según las condicionn del
contrato.

Art. 14. Las autoridades y los jun
c'o!larios (1<:: la Administración que
otorguen cualesquiera cvntratos para
serv;cios u obras públicas, deberán cui
dar d~ que copias literales de t<l!les con
tratos sean comunicad2.s inmediatamente
dc~ués de ccilebrarlas en cuaJIqu:er for
ma (directa, concurso o subasta) a la
Comisión protectora de la producción
nacional.

Madcr-id. 1 de diciemhre de 1934.
Lerroux.


